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HISTORIA DE ROMA 

Después de la fundación de Roma hasta el re1 
nado de Just.i ni ano se pueden di sti ngui r cuatro perío
dos: 

a) De la fun9ación de Roma a la Ley de las -
doce tablas (304 de Roma). 

b) De la Ley de las doce tablas al fin de la 
República (304· a 723 de Roma). 

c) Del adven i mi ento del Imperio a la muerte-
de Alejandro Severo (723 a 988 de Roma, o 
235 de la Era Cristiana). 

d) De la muerte de Alejandro Severo a la 
muerte de Justiniano (225 a 565 de la Era 
Cr i st i a na). 

a) Primer período. 

De la fundación de Roma a I~ Ley de las doce Ta 
bl as. 

Una gran oscuridad reina acerca de los oríge 
nes de Roma, con arreglo a las conjeturas con que la
cienci a moderna ha sustituído los relatos legendarios 
de los historiadores y poetas latinos. Tres poblacio 
nes concurrieron a su formación: una de raza latina~ 
que eran los romances que tenían por jefe a Rómulo; 
otro de raza sabina que eran los titinces bajo el go
bierno de Tatio y por último, la raza trusca que eran 
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los luceres cuyo jefe lleva el título de Lucerien.(I) 

La reun1on de éstos tres pueblos agrupados -
en tres tribus distintas y establecidos sobre las co-
1 i nas que bordean la rivera izquierda del Tíber, bajo 
la autoridad de un rey que constituía la ciudad roma
na. Veamos cual ha sido su organizaci6n social y poll 
ti ca. 

Cada una de las tribus primitivas estaba 01-

vidida en diez curias, cada curia comprendía un cier
to número de gentes. La gents parece haber sido una
agrupac1on natural teniéndose por base el parentezco~ 

Cada gents comprendía el conjunto de personas que de~ 
cienden de los varones por un autor común, a la muer-. 
te del fundador de la gents sus hijos 1 legaban a ha -
cerse jefes de familias distintas, más estas fami 1 ias 
que son ramas diversas de un mismo tronco, conservan
una señal de un común origen, éste es el nombre Nomen 
Genti litium, llevado por todos los miembros que conti 
núan formando parte de la misma gents. 

Cada familia está colocada bajo la autoridad 
de un jefe paters familias, estos paters y sus desee~ 
dientes que componen las gents de las trinta curias
primitivas forman la.~lase de los patricios, ellos 
constituyen una nobleza de ra~a y stilo ellos partici
pan del gobierno y del estado, y gozan de todos los -
privilegios de un ciudadano romano. 

Al lado de cada familia patricia se encuen -

(1) Ob. cit. Tratado elemental de derecho romano. E.
Petit. Ed. Nacional. Veáse pág. 28. 
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tra un cierto nómero de personas agrupadas a titulo de 
el ientes, bajo la protecci6n del jefe que es su patr6n 
ambos ten'Ían obligaciones rec'Íprocas que estaban ener
gicamente sancionadas, el patr6n o el el iente que las
violaba es declarado saos y pod'Ía ser muerto impuneme~ 

te. 

Los plebeyos o la plebe, 1 ibres de toda 
uni6n con los patricios ocupaban en la ciudad un rang? 
inferior, •no ten'Ían ninguna participaci6n en el gobier 
no, estaba prohibida su acceso a las Funciones p6bl i -
cas y no podr1an contraer matrimonio leg'Ítimo con los
patricios. 

La forma de gobiern~ es la monarqufa, pero -
no es una monarqufa absoluta, el rey no es más que el
jefe de una especie de rep6bl ica aritocrática donde la 
soberanfa pertenece a los patricios que componen las 
curias, ellos ejercen su poder en las asambleas o comi 
cios, ~I rey, es elegido vitalicio por los comicios 
que 1 e confieren 1 a autoridad suprema, es a 1 a vez, e 1 
jefe del ejército que manda en tiempo de guerra, es m.§!_ 
gistrado judicial tanto enº lo civil como en lo crimi 
na1 y también alto sacerdote encargado del culto póbli 
ca. 

El rey está asistido del senado, compuesto -
-desd~ luego d~ loa paters o senado~es, es. probable que 
en su or'Ígen hubiese cien o más senadores; bajo Tan 
quiano el Antiguo el n6mero alcanz6 a trescientos.sen.§!_ 
dores. 

La camita curiata comprend'Ía los miembros de 
treinta curias patricios y el ientes, éste constitu'Ía -
el poder legislativo. Procedían a la elecci6n y a la
investidura del rey, estatu'Ía sobre la paz y la gue -
rra, as'Í como de las actas que interesen a la composi-
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ci6n de las fami 1 ias. 

S6lo los patricios tenfan la carga de los -
impuestos y del servicio militar, pero s6lo particip~ 
ban también de la vida polftica. 

Tanquiano el Antiguo intenta remediar esta 
desigualdad y quiere establecer tres nuevas tribus 
cqmpuestas de plebeyos. 

Servio Tulio llegado a rey en el año de 166-
de Roma, establece una nueva decisi6n del pueblo fun
dada ya no sobre el origen de los ciudadanos, sino so 
bre la fortuna de el los, comprendiendo el conjunto d~ 
la poblaci6n. (2) 

Los plebeyos fueron 1 !amados. a concurrir 
con los patricios al servicio militar, al pago del im 
puesto, asf ~orno permanecer en las asambleas; los co
micios por centurias. 

b) Segundo perfodo. 

De la ley de las doce Tablas el fin de la Repúbl i

~· 

Después del año 309 el tribuno conuleyoobtie 
ne tres. 1 argos -debates oe ·voi:o de~ ·ta· 'Ley· ·canui ec i l·a ·:.:. 
que peºrm.H:·e· el leg'itimo· matr'imonio eºntre patricios y
plebeyos. 

den 
yos 
do. 

Hacia la misma época los patricios compren -
que no podfan impedir por más tiempo. a los plebe
el acceso a la más alta magistratura, el consula

Por consecuencia de éstos cambios la composici6n 

(2) lbidem. Tratado elemental de derecho romano. E. 
Petit. Veáse pág. 32. 
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del senado fué modificada, resulta' que los pd~beyos 
el d1a que tuvieron acceso a las magistraturas llega
ron al senado y no tardaron en figurar en él por may2 
ría. (3) 

c) Tercer período 

De 1 advenimiento de 1 imperio a 1 a muerte de A 1 e.jan 
dro Severo. 

A principios del si.glo XXIII la constituci6n 
republicana de Roma es reemplazada por una monarquía
absoluta. 

Después de la batalla de Acl ium qued6 como 
único señor. Octavio quien reune en sus manos todos 
los poderes, despúés de haber tomado todos los ~ítu 
los de Superator y da Augustus se hace conceder suce
sivamente por el pueblo y por el senado, el poder pre 
consular que le da al mundo de todos los ejércitos .
del imperio; la potestad tiburciana ·que hace su pers2 
na inviolable y le otorga el derecho de voto sobre to 
dos los magistrados; la potestad sensorial que le pe~ 
mite completar el senado y proceder a su depuraci6n y 
por últi~o, ~I poder religioso, del modo que.tenían -
los reyes en tiempos pasados. Por otra parte, ninguno 
de los antiguas magistraturas -fué suprimida y existen 
como en tiempo. de la república los c6nsules pretores
y tribunos compañeros del emperador. 

Después de Augusto, su~ sucesores reciben 
los mismos poderes, no por concesiones sucesivas sino 
de una sola vez, por efecto de una ley renovada a ca-

(3) tbidem. Tratado de derecho romano. E. Petit. Veá
se pág. 39. 
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da advenimiento y denominada Ley regia o ley de impe
rio, entre otros privilegios esta ley otorgaba al em
perador el derecho de hacer todo lo que él juzgara -
út i I para bien del estado, es decir, el poder absolu
to. 

d) Cuarto perfodo. 

De la muerte de Alejandro Severo a la muerte de 
Just in i'ano. 

Después de la muerte de Alejandro Severo co
mienza el perfodo del bajo imperio que se entiende 
hasta el reinado de Justiniano. Las guerras civiles,
las luchas de los pretendientes al trono, las invasi~ 
nes de los bárbaros, acaban poco a poco con la organi 
z~:ic i 6n .de 1 a sociedad romana. En 1 a muJ ti tu d de empe:: 
r~~ores que sucede durante tres siglos, hay algunos -
que por su habilidad y firmeza, detienen un· instante
éste lento trabajo de disoluci6n y dan al imperio una 
apariencia de solidez pero no por el lo estaba menos -
condenado a parecer. 

Con Constantino, la unidad del imperio no P2 
d1a subsistir largo tiempo, después de la muerte de -
Teodosio l, se divide el imperio en el de occjdente -
y en el de oriente. El imperio de océidente desapare 
ce en 476 invadido por los bárbaros y el de oriente,:: 
estrechado cada dfa por sus ataques, vuelve a encon-
trar en 535 con Justiniano, algunos años de prosperi
dad. Gracias al mérito de sus generales, este prfncj
pe conquista ltal ia y Africa y reúne por última vez,
bajo su dominaci6n la mayor parte de las antiguas po
sesiones romanas. Pero pronto la !tal ia vuelve a 
caer en poder de los bárbaros y después de la muerte-
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de Justiniano el imperio de oriente no es más que un
imperio griego. 

En Roma en todos sus períodos detectamos un
fen6meno social de mucha importancia; la esclavitud,
que es la condici6n de las personas que están bajo la 
propiedad de un dueño en rigor, en todos los pueblos
antiguos esta instituci6n fue considerada como dere -
cho de gentes. Era un elemento escencial de las soci~ 
dades antiguas. Los grandes fil6sofos aceptaban este
principio como necesario y natural. (4) 

La esclavitud naci6 de la guerra en los pue
blos primitivos; el enemigo no tenía ningún derecho y 
el vencedor podfa apropiarse lo mismo de la persona,
que de los bienes del v~ncido. Los prisione~os eran 
condenados a muerte, con frecuencia después de cele 
bradas a su visita, las fiestas del triunfo, aunque 
el interés del vencedor los hacía también esclavos. 

Segufan una tradici6n fundada en la equidad
y admitida en el derecho, el prisionero deja de ser -
esclavo cuando escapa y vuelve al hogar. El esclavo
no tenía ning6n dere6ho ~olític~ ni civi era consi
derado como una cosa. 

S6lo el juez, después de tomar decisiones,-
podfa reprimir lo que había sido más odioso; los abu
sos del poder del dueño para con el esclavo, resultan 
do que aquel que mata a su esclavo es tratado como 
criminal, y si alg6n amo se mostrara demasiado cruel
con sus esclavos, el magistrado puede obligarlo a ve.!l 
derlo. 

(4) lbidem. Tratado elemental de derecho romano. E. 
Petit. Veáse pág. 76. 
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Todo lo que el esclavo tiene o adquiere, per 
tenece al amo; el esclavo no puede tener nada en pro~ 
piedad. Es verdad que en buena hora se introdujo la -
costumbre de dejar un peculio al esclavo, es decir, 
algunos bienes cuya administraci6n le dejaban con lo
cual podía sostener el comercio quedando 1 ibre para-
aumentar sus beneficios, el ducfio que lo·hab1a constj 
tu~do consevaba siempre la propiedad con derecho a r~ 
tenerlo a su capricho cuando liberaba al esclavo. 

11 HISTORIA DE MEXICO. 

a) Epoca colonial en México 

Hacia 1550, a una generación de la conquista 
de México, se levantaba sobre las ruinas de la civili 
zaci6n indfgena un estado colonial, la creaci6n de és 
te nuevo 6rden polftico se vi6 obstaculizado por dis~ 
putas ocasionales y la consabida lucha por el poder. 
( 5) 

Lqs colonizadores pretendieron formar una 
c·lase que transmitiera sus riquezas y pr.ivi legios .en
ferma hereditaria, le.~orona frustr6 est~s tend~n¿ias 
feudales por medio de la expropiaci6~ y de la centra
l izaci6n del poder en un gobierno virreinal. Los col~ 
nizadores deseaban controlar .el trabajo del indio y -
la corona se empeñaba en conservar la libertad del in 
dígena y la integridad de sus tierras comunales. 

En esta lucha los defensores del indio fue 
ron los frailes mendicantes de las 6rdenes dominicas
y agustinas. La corona y los frailes se aliaron en -

(~) Ob. cit. Arquitectura mexicana del siglo XVI. Geo~ 
ge Kubl~r. Fondo de cultura económica. Veáse pag. 
13. 
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contra de los intereses civiles. A6n cuando los frai 
les disfrutaban concesiones de la corona y recib'ian ~ 
el apoyo de los· encomendadores quienes ten1an la obl~ 
gaci6n de sostener las funciones religiosas de su ju
risdicci6n. 

La verdadera fuente de poder de los mendican 
tes, no ~e apoyaba en la ayuda fin~nciera ~ino en los 
privilegios aut6cratas acordados por el patronato 
real de la iglesia en América. El poder ilimitado de
los misioneros llegaba hasta donde su capacidad f1si
ca se los permit1a. 

Hacia 1555 el consejo municipal de la Ciudad 
de'~México present6 ~uejas. ante el rey por la usurpa -
ci6n de la autoridad civil llevaba a cabo por los ' 
franciscanos quienes intérven1an con las autoridades
a~I icando la justi~ia con sus manos. 

Gobierno y Administraci6n en la época colo -
nial~ 

Al producirse los descubrimientos colombi.a 
n~~ •I p~oce•o de la tecnificaci6n de la vieja buro 
cracia medi~val estaba en plena etapa ascendente. 

La recepci6n del derecho romano justiniano y 
el gran desarrollo econ6mico y social de las ciudades 
hab'ian ya dad~ frutos sazonados: los burgueses letra
dos compart1an con los nobles las altas tareas de la
administraci6n y del gobierno. La monarqu1a apoyada -
en esta nueva burocracia con formaci6n profesional y
orgánicamente organizada habfa 1 ibrado batalla victo
riosa con los viejos poderes tradicionales. La anti 
gua nobleza ind6mita y rural, se hab'ia convertido en-
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una realidad institucional al cesarismo doctrinario-
de los romanitos en u~ nuevo tipo de estado. El esta
do naci6n habfa logrado desplazar el estado señorial. 
En el orden econ6mico se hab'tan cumplido las premisas 
segan Weber d•I moderno estado cap~talista. (6) 

la pugna entre los intereses privados de los 
conquistadores y el interés poi ftico de la corona ha
bfa de estallar con violencia tan pronto como el esta 
do español qui~iera acentuar su presencia en los te-':" 
rritorios conquistados. 

Los reyes trataron de reivindicar los atribu 
tos e.scenc i al es de 1 a soberan:f a que en buena parte hi 
bfan·cafdo en manos de los descubridores y sus desee~ 
dientes. 

Los monarcas. españ-0les s61o pudieron alean -
zar la vJctoria por que contaron con el apoyo de una
doctrina, y con los servicios eficaces de una burocra 
cia que hab'fa logrado solidez en el proceso hist6ric~ 
de~n~ tecnificaci6n jurfdica. 

Es sabi.d6 que en- Espafia fué considerada la -
misma rega 1 fa de 1 a corona 1 a prev is i 6n- de toda c.1 ase 
de oficios p6blicos. Tuvieron por tanto los reyes· am
p 1 i a facu 1 tad par.a. nQinbrar en cada. caso a qui en con-
si derasen oportuno. 

La persistencia de un sistema en el cual im
per6 la voluntad de un rey, determinada en ocasiones
por el simple capricho personal o por los intereses 

(6) Ob. cit. El Estado espafiol en las indias~ J.M. 
Ots Capdequi. Fondo de cultura econ6mica. Veáse 
pág. 47. 
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pecuniarios, en orden a la provisi6n de los oficios-
públicos no signific6 sin embargo que el hacer los d~ 
ferentes nombramientos dejara de tomarse en cuenta 
cuando la naturaleza del cargo asf lo requerfa, la ca 
pacidad profesional del presente funcionario. 

Los reyes de España, de todas las españas y
de todas sus dominios en América, tuvieron plena con
ci~ncicl lo mismo cuando se trataba de un Felipe ll 
que de un Carlos 11 El Hechiiadoaetodo lo que signif~ 
caba o pod1a significar el tener en sus manos ese po
der enorme de la burocracia. 

No podfan aspirar a un poder por su voluntad 
personal de una manera caprichosa y voluntario; la 
ley siempre era la ley, a6n cuando doctrinalmente es
tuviera en sus manos sustituir una ley por otra y re
mover a los miembros del consejo. 

En lo que se refiere a estos territorios de
América, hicieron más imperios a la implantaci6n de 
un sistema semejante. Si de un lado se concedieron a 
virreyes, presidentes y ~obernadores independientes,~ 

amplfsimas atribuciones, se recortaron por otro lado
estas atribuciones por medio de instrucciones muy mi
nuciosas a las cuales debfan ajustarse estrictamente
en el desempeño de sus cargos. La obl igaci6n de info~ 
mar a la corona con meticulosidad excesiva se impuso
como deber ineludible a todas las autoridades colonia 
les; de alguna significaci6n se debfa de informar, 
virtualmente sobre todo, sobre las distintas ramas de 
la real hacienda sobre actos de gobierno y administr~ 
ci6n. Virreyes y presidentes, audiencias y gobernado
res vieron 1 imitada en una buena parte sus activida 
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des polftico administrativas al simple ejercicio de 
funciones meramente ejecutivas. Junto a este agobian
te deber informativo, la figura jurfdica de la real 
confirmaci6n de indios, y ventas y composiciones 
ae tierra~ valdfas, raro era el act~ jurfdico de algu 
na signif icaci6n que no necesitase de la conf irmaci6~ 
del rey para tener plena validez, su otorgamlento o 
designaci6n no se hacfa de manera ordinaria sino que
se estudiaba a fondo los autos que el efecto se remi
tfan el consejoero. 

El equilibrio de poderes entre más autorida
des y otras condicion6 principalmente las relaciones
entre virreyes y audiencias, tanto en la doctrina co
mo en la realidad de la vida institucional. 

La real audiencia fué la pieza fundamental 
sobre lo que descans6 toda la monarqufa burocrática o 
el estado español en los territorios conquistados. 

A los adelantados gobernadores en la etapa 
inicial de los descubrimientos fué confiado el gobie~ 
no de los nuevos territorios incorporados a la corona 
de casti 1 la a los jefes de las expediciones descu.bri
doras mismos que ostentaron el título de adelantado,
vieja palabra castellana de origen medieval con la 
cual se designaba al funcionario que ejercfa el mando 
m~s con un carácter militar que civil 

En las indias se hace difíci puntualizar 
las atribuciones peculiares de los adelantados, por 
que de ordinario todo adelantado era al propio tierr.po 
gobernar. Con un carácter o con otro, se les va ejer
ciendo el gobierno político y administrativo con fa -
cultades también de naturaleza militar y jurisdiccio-
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nal, el cargo tuvo un carácter vitalicio y en ocasio
nes hereditario. 

Después de los fracasos polfticos de Col6n y 
del periodo de gobierno de fray Nicolás de Orando, 
cuando ej~rcfa el gb5ierno de la esp~ñola el hijo del 
descubridor, don Diego Col6n, para hacer frente a la
mayor complejidad de la vida pública en los territo 
rios recientemente descubiertos, se cre6 en 1511 la -
primera audiencia de Santo Domingo. (7) 

Las audiencias de indias tuvieron como mode
lo las reales audiencias y cancil lerfas de Vallado! id 
y Granada. Fueron fundamentalmente organos corporati
vos de la administraci6n de justicia pero ejercieron
al mismd tiempo funciones de gobierno muy importantes, 
que en España no llegaron a desempeñar nunca, contro
l aron en buena parte las altas funciones de gobierno
de los propios virreyes. En el siglo XVII dependfan -
del virreynato de Nueva España las audiencias de San
to Domingo, México, GuatemaLa y Guadal ajara. 

La instituci6n del virreynato tuvo en las l.,!2 
di as, desde el primer mome~to d~ s~ creaci6n, un ca -
r~cter meramente estatal, aun cuando a Col6n se le 
concedi6 este tftulo esta concesi6n tuvo solamente un 
valor meramente honorifico. 

Fueron 
ci6n suprema del 
funcionarios que 

los primeros virreyes, como encarna -
estado español en las Indias, altos
gozaban de un complejo de atribucio-

(7) lbidem. El estado español en las indias. J.M. Ots 
Capdequi. Veáse pág. 56. 
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nes hasta entonces nunca igualadas. La inmensidad de
las distancias y la urgencia de los múltiples proble
mas a resolver, obligaban a los virreyes a decidir 
por sr y ante sf en muchos casos, sin plantear siquie 
ra la cuesti6n a los altos organismos del gobierno r-;; 
dicados en España. 

El nombramiento de los virreyes fué vital i 
cio en los primeros tiempos, luego se fij6 el plazo 
de tres años que gradualmente 1 leg6 hasta cinco años. 
La amplitud de poderes de los primeros virreyes, se -
fue 1 imitando poco a poco, de un lado por la obliga -
ci6n que se les impuso de informar a los monarcas de
todas sus actividades de gobierno con detallado por -
menor, y de otro, por la minuciosidad reglamentaria-
con que se legislaba desde España. La autoridad y po
d~res del virrey eran.de gobernador, capit~n gen~ral, 
presidente de la audiencia, superintendente de la 
real hacienda y vicepetr6n de la iglesia. 

b) Independencia de México. 

Cuando las ideas llegan a formarse en un pue 
blo y están de acuerdo con el derecho y el progreso,= 
Jamás pueden destrui.rse. Asf es que la revoluci6n so 
f~cada en Valladolid se hi:Zo de nuevos prosélitos en= 
San Migue 1 ·e 1 Grande y en Querétaro 1 -donde se .formal i 
z6 una junta de patriotas. A las doce horas del dfa = 
16 de Septiembre de 1810 sal i6 Hidalgo por San Mi 
guel a donde 1 leg6 en la noche, y al pasar por el pue 
blo de Atotonilco, viendo en la sacristfa un 1 ienzo = 
en el que estaba pintada una imágen de la Virgen de -
Guadalupe, la tom6 por bandera y la entreg6 a la mu--
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chedumbre. (8) 

Viendo pues que la multitud del pueblo no 
les inspiraba confianza, acordaron los españoles, de
fenderse en la Al6ndiga de Granaditas, por lo que el-
24 de Septiembre en la noche, se traslad6 la tropa y
los vecinos armados guardando ahf todos los caudales
que ascendieron a tres mi 1 Iones de pesos. 

El dfa 28 de septiembre a las once de lama
ñana se presentaron los parlamentarios Abasolo y Ca-
margo a fntima rendici6n, y a la una de la tarde se -
presentaron las tropas independientes, comenzando el
combate. 

Un muchacho llamado Pípila, arrastrándose 
con una losa encima, lleg6 hasta ponerle fuego a la 
puerta de la Al6ndiga, con lo que aument6 la conster
naci6n de los españoles. 

El señor don Manuel Abad y Quiepo, obispo 
electo de Michoacan, public6 un edicto el 24 de sep 
tiembre, excomulgando nominalmente el cura Hidalgo y
amenazando con igual pena a todos los que lo siguie -
ron. Af mismo tiempo Hidalgo en Guanajuato, hizo que
se decretara la abol ici6n de la esclavitud. 

Asf llegaron los independientes hasta M~xico 
cuando el 21 de Marzo de 1811 fueron aprehendidos, 
-Fueron procesados mi 1 itarmente y sin ofr 1 os en defen
sar fueron condenados a muerte. El cura Hidalgo fue -
rusi lado en su prisi6n el 30 de julio de 1811, Aldama 
y Jim6nez el dfa 26 del mismo mes y en diferentes 
d~as, mAs de cuarenta caudillos. 

C"'') Ob. 
rez 

cit. Compendio de historia de México. Luis Pe 
Verdfa, Librería Bourdet. Veáse pág. 264. 
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Importante es nombrar al senor José María Mo 
relos y Pavón quien continuó las heróicas campañas d~ 
la independencia: mismo que fué muerto sufriendo un -
rudo golpe en la causa revolucionaria. 

Agustín de lturbide proclamó el plan de inde 
pendencia llamado Plan de Iguala, en él se estableci6 
la absoluta independencia del reino con un gobierno -
monárquico templado, por una constituci6n con la reli 
gión católica, apostó! ica y romana y se designaba pa
ra ocupar el trono mexicano a Fernando VII, que en 
caso de no admitir debería sustituirse como mejor pa
reciese. 

lturbide después de una conferencia con el 
virrey O'donojú se firmó el 24 de agosto de 1821 los 
tratados de Córdoba en lo que se reconocía ta indepen 
dencia de México y se aprobaba con ligeros cambios el 
Plan de Iguala. 

Se instaló la junta provisiónal gubernativau 
compuesta de 34 personas, la cual después de decretar 
~I acta de independencia del imperio mexicano, se nom 
br.ó a lturbi de como presidente, quedando así consuma:
da la tnd~pendencia naciAnal~ 

c) El Imperio en México. 

El 12 de Julio de 1864, entró Maximil iano a
la capital en medio de grandes festejos de un público 
acostumbrado a aplaudir un éxito sin importarle las -
máscaras. Meximil iano llamaba su gobierno una monar
quía democrática, en el año de 1865 se vió consolida
do el imperio, mientras tanto Juárez que había sido 
lan=ado a la frontera del norte, comenzó a recibir 
auxilio de los norteamericanos. 

.. ... , 
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En 1866 vio crecer Maximiliano la revolución 
por el norte, los generales de la reacción, Miramón,
Márquez y Mejía, apoyaron al emperador, los imperia -
listas se habían quedado sin el amparo de las tropas
francesas, mientras los 1 ibera les contaban con el apo 
yo del país del norte. Después de un juicio que fué ~ 
una ~arsa, Maximi 1 iano, Miram6n y Mejía fueron fusila 
dos con menosprecio de la opinión más generosa del 
país. 

d) La reforma. 

La revolución llamada de reforma se inicia 
el lo. de marzo de 1854 con la proclamación del Plan
de Ayutla que desconocía a Santa Anna, creaba un go -
bierno provisional y convocaba una asamblea constitu
yente. 

Gómez Farías, que se había comprometido a 
destruir la iglesia, no era un 1 ibre pensádor, como 
se decía entonces era o se creía, cat61 ico. Poco des
pués G6mez farías ayudó al gobierno conservador como
el de ~aredes Arril laga. 

La iglesia mexicana era muy rica, como que -
el la había construído e~ tres siglos la labor civi 1 i
zadora todo lo que en su trayectoria significaba pro
greso, fraternidad, humanidad y belleza en nuestro te 
rritorio, estaba .en manos de la iglesia. 

La 
impedir que 
va 1 or de su 
chos de los 
católico 1 a 

reforma debió limitarse a lo justo, debió 
la iglesia exigiese con coacción civil en 
servicio y después de garantizar los dere 
no catól leos, debió reconocer que, siendo 
mayoría del pueblo, la iglesia debía con-
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conservar su carácter de iglesia nacional •. 

e) Porfirio Díaz. 

La tiranía de Santa Anna encontró en Oaxaca-
1 a vieja resistencia de la casta española contra los
abusos del poder público, el trato no era allá reser
vado según el temperamento indígena sino 1 !ano y afa
ble de la vieja usanza castiza. En este medio refina
do y reacio plasmó su carácter Porfirio Díaz. 

Más mexicano que Juárez, también tiene Porfi 
rio Oíaz ventajas sobre Santa Anna, el bajo criollo -
desleal. Santa Anna era en todo un rufián, Porfirio -
Díaz sentía la repugnancia al robo, Díaz dejó que sus 
ami~os robaran, pero la codicia no fué nunca en él, 
pasión dominante. Dí az se puso de manera más ignoran
te y servil, al servicio del cápital ismo extranjero,
que la usó de gendarme y de guardían de sus propias -
fechorías. Y así, bajo el gobierno de Porfirio Díaz -
toda una nación fué despojada de sus tierras, de sus
aguas, de su petróleo, de sus minas y de su porvenir. 

Bajo Porfirio Díaz la iglesi.a vuelve a adqui 
rir bienes; los conventos vuelven .a establec~rse.Y e-;:; 
este aspecto México vuelve a tener las condiciones de 
la vida civil izada. 

La no reelección había sido la bandera de 
Porfirio Díaz, por tal se vino la necesidad bajo un 
sufragio falso a elegir a un amigo de este 1 lamado 
Manuel González, mismo que se dedicó a saquear el te
soro público y a mal administrar al país cambiando la 
constitución en lo que se refiere a la no reelección, 
por tanto el pueblo, cansado de esto, acepta la reele~ 



ción del señor Porfirio Díaz. En 
que ya no abandonaría sino hasta 

1844 tomó el 
mayo de 1911 
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mando 

En la época de Díaz el jornalero y el traba
jador manual estaban privados del derecho de asocia -
c1on, quedando éstos a merced de toda clase de abusos, 
para toda esta gent~ la emigración representaba una -
1 i be rae i ón. 

Todo el petróleo del país pasó a manos de 
los ingleses y norteamericanos, reservándose para el
país una participación nominal. En materia de tierras 
hubo injusticias tan grandes que determinó rebeliones 
corno la del Yaqui en Sonora. 

El recurso de los t;..ibunales era nulo, ade -
más por lo dispendioso de los 1 itigios porque la su -
prerna corte de justicia, los juzgados de primera y se 
gunda instancia dependían directamente del dictador.~ 
La tierra pasó cada vez de menos manos y así en todos 
las órdenes, el privilegio imperaba el medio del abu
so más vi 1 • 

f) Franci~co Mad~ro; 

Lo cierto es que Madero rompió una tradición, 
pero no logró crear una nueva. Con él nace y se extin 
gue la esperanza de que aparezca un México dirigido~ 
por el espíritu, gobernado por la inteligencia al ser 
vicio del patriotismo. Los antecedentes de Francisco~ 
~adero son distintos a los de los presidentes anteri~ 
res, ni general ni 1 icenciado de su tiempo, su educa
ción es de hombre de empresa~ Madero fue muerto junto 
con Pino Suárez el 22 de Febrero de 1913; fue mandado 
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matar por Victoriano Huerta. (9) 

g) La revolución constitucional ista. 

Los jefes maderistas que conservaban el man
do de las fuerzas auxiliares, fueron los primeros en
desconocer a Huerta, Venustiano Carranza no obstante
haber sido porfirjsta, se puso del lado del pueblo 
desconociendo a Huerta~ 

El 2 de Marzo de 1913 publicó Carranza el 
Plan de Guadalupe, esto significaba únicamente que la 
nación había hallado un jefe, que la revolución ven -
gándose, se había unificado en torno a una autoridad
legítima, el alma del movimiento segufa siendo Madero 
El gobierno de Huerta no resistía entonces la marea -
del dd~contento público. 

Carranza en la capital de Sonora, estableció 
el gobierno constitucionalista~ Los grupos en armas -
se integraron en tres columnas, la de Obregón en occi 
dente, la de Francisco Villa en Chihuahua y el centr~, 
y la de don Pablo González en Nuevo León y Tamaul ipas. 

Estados Unidos negó a Huerta como presidente, 
el general Villa que solo se h~bí• creado un ej&rcito 
derrotó a los huertistes en Torreón y en Zacatecas y
resolvió la situación con sus victorias aplastantes.
Victoriano Huerta vencido militarmente, huyó sin hon
ra pretendiendo crear un sucesor a la persona del Li
cenciado Carvajal. 

(9) Ob. Cit. Breve Historia de M&xico. Jos& Vasconce
los. Ed. Porrúa. V&ase pag. 523. 
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Carranza consumó la entrada victoriosa a la
capital en Julio de 1914, su título era de primer 
jefe constitucional ista, pero sus funciones eran las
de presidente provisional. 

h) El carransismo. 

Nunca la administración se había identifica
do .con la persona del jefe de gobierno en forma tan -
rigurosa, y no por que fuese Carranza hombre de extra 
ordinaria capacidad* sino porque el ansia del mando,~ 
la envidia de subordinados más capaces, lo llevaban a 
intervenir en la nimiedad de los detalles con perjui
cio de despacho. Desde un principio la ineptitud de -
Carranza motivó a que la revolución no tuviese progr~ 
ma fijo. 

En la reg1on del sur, dominada por Zapata, 
sustraido de todo a la autoridad de Carranza seguían
la palabra del 1 !amado Plan de Ayala réplica del Plan 
de San Luis Potosí expedida por Madero. 

Los carransistas tenían por mira restablecer 
el imperio de la constitución vigente que era la del-
57, pero precisamente lo que hizo Carranza fué sal ir
se de esta constitución prorrogando indefinidamente -
su mando como primer jefe. Las únicas fuerzas leales
en el mando de Carranza son las del general Pablo Gon 
zález porque Vi 1 la, Zapata y Obregón, lo desconocen -
viéndose así la división de los diferentes bandos. 

i) La constitución de 1917. 

La legislación importante del régimen carran 
sista, es la de la nueva constitución que se promulg6 

' 
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en Querétaro el 5 de Febrero de 1917. En lo político
la nueva constitución conserva las garantías del hom
bre contenidas en la constitución de 1857. En lo que
se refiere el pode~ ejecutivo las facultades se aumen 
tan hasta convertir al presidente en un dictador de~ 
derecho. 

j) El interinato de Adolfo de a Huerta. 

Antes de que Carranza pereciera en su fuga,
! os alzados de Sonora legal izaron su movimiento po- -
niendo bajo la dirección del gobernador local Adolfo
de la Huerta como presidente interino.constitucional. 
Obregón hizo su entrada a la capital al frente de las 
fuerzas que se habían rebelado en el sur, todo no fué 
sino un cuartelazo en grande que por una vez coinci 
día con los anhelos de la población dispuesta a ensa
yar cualquier cosa con tal de ver prescrito y escar -
mentado el carransismo. 

Huerta era un hombre honorable y capaz, al 
llegarse las elecciones y tomar la posesión Obregón,
casi no se modificó el personal de secretarios de 
estado que colaboraban con Adolfo de la Huerta. 

k) Alvaro Obregón. 

Los primeros años del gobierno de Alvaro 
Obregón determinaron progreso notorio de las activida 
des del país. Se empezaron a construir las carretera~ 
de Puebla y Acapulco, hubo cierto respeto hacia las -
actividades públicas y si se cometieron asesinatos p~ 
1 íticos bochornosos como el del general Francisco Vi
l la y el del general Lucio Blanco, lo más probable es 
que Obregón no interviniese en ellos, pués era Calles 
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quien aspiraba a la presidencia y deseaba deshacerse
de rivales. 

Viendo Obregón los problemas que se habían -
suscitado por la reelección, optó por lanzar como can 
didato a Plutarco Elías C•lles, mismo que fué minis ~ 
tro en su régim~n y del cual no se sabfa ni su proce
dencia ni su capacidad para gobernar. 

Obregón se sostuvo por más de tres años sin
el reconocimiento de Washington, y como el país esta
ba contento con su gobierno no procedieron las rebe -
1 iones organizadas en Estados Unidos, pero en cuanto
Obregónse divorcio del pueblo al apoyar a Plutarco -
El'ías Cal les, se hizo impopular y por tanto, no pudo
sostenerse sin el apoyo de los norteamericanos y aquí 
fué donde Estados Unidos se desquitó imponiendo cond~ 
ciones favorables a sus intereses. 

1) Plutarco El ías Cal les. 

Inició su régimen de asesin~tos el lo. de Di 
ciembre de 1924, Obregón entregó el mando a Calles 
con el fin de gobernar bajo interpósita.persona, Ca. 
!les.sería la sombra del mando de Obregón quien vol 
vió a nombrar a su gabinete. 

Cal les se volvió contra la iglesia, expulsó
ª los clérigos españoles. La embajada americana pro -
testó por la inhumanidad del caso y porque entre los
expul sados había uno que otro norteamericano, las es
cuelas particulares en donde se enseñaba religión ca
tó 1 i ca, fueron c 1 ausuradas, 1 os párrocos fueron res -
tringidos dejando comarcas enteras sin párroco. Al 
grito de "Viva Cristo Reyn, campesinos mal armados se 
pronunciaron contra la dictadura cal 1 ista, el protes-



25 

tantismo volvió a ser como en los días de Carranza la 
orientación dominante. 

Cuando los atropellos general izados 1 legaron 
a herir a los norteamericanos, empezó en Washington 
el cruce de notas que engañó al continente pues en 
el los aparecía Cal les como el defensor de la sebera 
nía. 

No reconociendo la ley de la propiedad abso
luta, dejando el derecho de la propiedad convertido -
en una tendencia subordinada al bien público y estan
do encargado de interpretar el bien público un gobier 
no en el que se turnan los dictadores záfiros, resul
ta que todo mundo puede ser expropiado, menos quien -
cuenta con apoyos gubernamentales o supergubernamenta 
les, es decir, la protección de las embajadas extran=
jeras. 

Para enriquecerse en persona y para conten -
tar a sus amigos ávidos, inició Cal les una serie de -
ocupaciones de tierras y expropiaciones que determina 
ron un verdadero pánico. 

A 1 final d.el gobierno cal 1 i sta so.I amente el -
5% de la población rural había recibido en repartos -
agrarios 264%. Unicamente un.4% del area total de la
repúbl ica, había pasado a pequeños propietarios parti_ 
cula.res, compárese estas cifras con la parte caída en 
manos de extranjeros y se comprenderá el fracaso de -
la revolución agrariata, se entenderá también el por
qué de la tolerancia y aún la simpatía que ha encon 
trado Cal les entre ciertos sectores de la población -
norteamericana. (10) 
(10) lbidem. Breve historia de México. José Vasconce

los. Véase pag. 606. 



C A P 1 T U L O 2. ABUSO DEL PODER ENTENDIENDOSE 
COMO UN FENOMENO POLITICO 
ACTUAL. 

a) Los orígenes del poder. 

b) Noción de poder. 

e) Poder poi ítico y poder no poi ítico. 

d) El poder y el derecho. 

e) Poder soberano. 

f) Poder público. 

g) Sector público. 

h) Teoría de la división de poderes. 

26 

i) El abuso de poder y las responsabilidades 
de los funcionarios públicos. 

j) Desvío de poder y el artículo 16 
Const i tuc i ona 1 • 

k) Poder moderador. 

1) La defensa de las instituciones. 



C A P T U L O 

27 

2. ABUSO DE PODER ENTENDIENDOSE COMO 
UN FENOMENO POLITICO ACTUAL. 

A) Los orígenes del poder. 

A los elementos monárquicos y religiosos se
les oye hablar del derecho divino de los reyes, expl i 
cando que el poder es conferido por Dios al rey de -
una manera personal y directa. El lo es una tremenda -
equ i vocacj ón que hoy nadie se atreve a sostener si no-
1 os muy reaccionarios. 

Los buenos tratadistas católicos, empezando
por Santo Tomás, no defienden ya semejante herejía 
porque si una persona recibiera de Dios el don de man 
do, por trasmisión inmediata, participaría de su omni 
potencia y de su infabil idad, habría que pasar por 
cuanto hiciese y dijese, sus órdenes se harían indis
cutibles y las cosas de la tierra tendrían una esen -
cia divina con olvido absoluto de la 1 ibertad y la 
responsabilidad que son atributos y 1 igaduras del ser 
humano •. ( 1) 

San Pablo decía que todo poder viene de Dios, 
no quiso significarse otra cosa sino que las socieda
des,· para estar debidamente organizadas, necesitan 
obedecer. una norma de derecho y una 1 ey de mando y que 
Dios es quien impone.este criterio como fundamento de 
la sociedad civil; pero que son los hombres quienes 
determinan cuales han de ser los Órganos de esas po -
testades y el los, por consiguiente eligen 1 ibérrima -
mente los sistemas de gobierno de su agrado y deciden 
quienes son las per•onas en que el poder se ha de en-

(1) Ob. cit. Nociones de derecho político. Angel Oso
rio Colección oro atlántida de la cultura general. 
Véase pag. 36 
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carnar. (2) 

En conclusión, la inspiración del poder vie
ne de Dios, pero que los hombres que lo ejercen no re 
ciben de Dios c~ntacto ni inspiración de ningún géne
ro. 

Aclarado y apartado ya este concepto de dere 
cho divino, fijémonos en s1 el poder puede tener alg~ 
na fuente de razón natural. Y efectivamente lo puede~ 
tener, como ocurre con la ley qe la sangre. Así suce 
de en las monarquías de derecho hereditario. El rey 
es rey sencillamente porque es hijo de su padre. 

Esa razón parece bastante débil pues el que
un hombre haya sido engendrado por otro no supone en
él condiciones de carácter ni de capacidad para ejer
cer el mando. 

La mayoría de los reyes hereditarios suelen~ 
estar un poco inclinados al poder personal cont~~ el~ 

cual no hay otro remedio sino la revolución y el des
troni3mi!3nto. Más esta punible tendencia sµele ser 
contrarrestada por 1 os poi íticos,, cuando éstos saben
cump 1 ir con su deber y énfrentan a 1 os monarcas den -
tro del ímite de sus potestades que son, reinar y no 
gobernar. 

La verdadera fuente del poder es el sufragio. 
Si la sociedad recibió de Dios el encargo de organi 
zarse civilmente, el la toda el la, es quien ha de ele
gir sus rectores, mediante sufragio universal, categ~ 
rigo, directo y secreto. 

(2) Ibídem. Nociones de derecho político. Angel Oso -
río. Véase pag~ 38. 
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Antiguamente sólo votaban los que gozaban de 
determinada renta o pagaban cierta contribución. Es -
decir, los más o menos ricos. El jornalero y el nece 
sitado no tenían voto; esto significaba una política~ 
de clase lo cual es atentatorio a la igualdad nativa
de todos los hombres. 

En muchas partes se emplea el sufragio uní 
versal para elegir a los gobernantes. Es una grave 
equivocac1on. La función del sufragio sirve para de 
signar y elegir a los que han de representar una ten
dencia, un criterio, una orientación; por ejemplo,ser 
socialista e individualista, querer la paz o la gue -
rra. Se eligen los anchos caminos de la vida y quie
nes han de representar un pensamiento o una inspira -
ción, más el ejercicio de las funciones públicas es -
cosa enteramente distinta. Para ser ministro, goberna 
doro juez, son necesarias determinadas condiciones~ 
de competencia, de carácter y hasta de salud. El pue
blo buscará así a sus funcionarios, pero lo hará de un 
modo in~irecto; a trav&s de una disposición legal die 
tada por sus representantes. 

Queda por hacer una última observación rela
tiva el jefe del estado. En unos paf ses lo eligen las 
cámaras legislativas, en otros lo eligen mediante su
fragio universal; los dos sistemas tienen sus venta -
jas y sus inconvenientes, pero son igualmente admisi
bles. 

b) Noción de poder. 

La noción de Duguit es que los gobernantes -
son todos los que dan órdenes y los que son material
mente obedecidos, todo el mundo es a la vez gobernan
te y gobernado, salvo el presidente de la república,-
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en lo alto de la jerarquía; porque todo el mundo reci 
be órdenes y las dá. (3) 

Se habla de poder cada vez que una relación
humana es desigual itaria, cada vez que un individuo -
puede obligar a otro a someterse. El poder se encuen
tra en todas partes y en todas las instituciones que
tienen un carácter político. Debe efectuarse una dis
tinción fundamental, entre poderío material y el po -
der. El poderío reposa solamente en la posibilidad de 
coaccionar a otro; y el poder se basa, además en la 
creencia del coaccionado de que es legítimo aceptar -
la coacción. 

El poderío es la ley del más fuerte que pue
de constreñir el más débi 1 e inclinarse. El poderío -
es omnipresente, ya que resulta de la desigualdad de
fuerzas. Cuando se habla de fuerza y de coacción ma
terial, no se trata sólo de fuerza poi ítica, sino tam 
bién de fuerza económica. La fuerza física, es un ele 
mento esencial del poderío. Cuando el más musculoso 
tome la dirección de una banda de granujas se mani- -
fiesta el fenómeno más elemental de poderío. 

En los estados modernos, la policía y el 
ejé~cito que son medios organizados de coacción. físi
ca, tienen siempre un papel esencial como fundamento
del poder poi ítico en tanto este se basa en el pode -
río material. 

(3) 

La fuerza económica, está muy próxima a la -

ob~ cit. Instituciones poi íticas y derecho consti 
tucional. Maurice Douverger. Colección Demos. Ed~ 
Ariel. Véase pag. 26. 
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coacci6n f'asica. El que puede privar a un hombre,de
su sustancia, consigue fácilmente que lo obedezca, la 
autoridad de los patrones se da esencialmente en este 
tipo de poder. 

Se constata por otra parte que el poder pol1 
t1có y el poder econ6mico están estrechamente 1 igado-;; 
en general en las diferentes épocas de la historia la 
clase que posee los medios de producci6n y la riqueza 
ejerce la autoridad pol1tica y detenta el gobierno. 
El feudalismo colocaba_ al estado .en manos de los pro 
pietarios de la tierra, en una época en que la tierr~ 
era la fuente de riqueza esencial. En el siglo XtX,
Carlos Marx pudo describir al estado como un instru 
mento de dominaci6n de la burgues'aa industrial y mer
canti 1, en el momento en que la industria y el comer
cio constitufan la base de riqueza, las 1 ibertades -
poi fticas oficialmente reconocidas a todos los ciuda
danos, eran mAs formales que reales para aquellos que 
no tenfan los medios econ6micos de ejercerlas. 

Las tédnicas de encuadramiento de los hom 
bres en el seno de organizaciones coJeciivas, condu ~ 
cen a formas de coacci6n más síiti les, mfis disimuladas, 
pero- muy fuertes; 1 as estructuras del ejército que -
mantienen a los soldados en la disciplina, las desier 
tas ordenes religiosas o desiertas sociedades secre = 
tas, han precedido en este campo a las grandes organ~ 
zaciones de las masas modernas. 

Al encuadrar a los individuos, en sistemas 
de jerarqufas entrecruzadas, al repartir a los miem 
bros, de cada organizaci6n en grupos de base muy cohe 
rentes y reducidos, al colocarlos bajo el estrecho -



32 

control de un círculo interior de jefes cooptados y -
disciplinados, al someterlos a una formación ideológi 
ca rigurosa y profunda, se puede tener un poderío muy 
constructivo sobre grandes masas humanas; pues cierta 
mente el aspecto ideológico hace que no se trate sol~ 
mente del poderío, sino también de creencias que se -
intentan desarrollar sistemáticamente. 

El poder aparece cuando los que obedecen 
creen, además que es normal que el los obedezcan, que
esto es bueno, justo y legítimo. Así el poder compren 
de dos elementos: la coacción material y la creencia-
de que esa coacción está bien fundada. 

La creencia en la necesidad de poder existe
cuando la realidad social, tal ~~orno es percibida di 
rectamente por los hombres, contiene en sí misma la~ 
idea de jefe y autoridad. En la sociedad el poder apa 
rece como un fenómeno tan natural como el agua, la -
idea de que se puede vivir sin jefes parece absurda,
ª 1 menos a pr ¡·mera vista 'porque se vi v_e en t()das par
tes con jefes. 

Las ideologÍ~~ de la'le~itími~ad-consiste~ ~ 
en 1 a existencia de-· un poder_ e-1 .cua_I se_ debe obedien
cia, pareciendo tan normal que cada sociedad se forma 
ideas particulares sobre la naturaleza y las modal ida 
des del poder y la obediencia. Tiende a definir un po 
der legítimo que rechaza los otros como ilegítimo y-::: 
no son, por tanto, verdaderos poderes, sino solamente 
poderíos apoyados en la coacción. La noción de legi
timidad es pues uno de los elementos fundamentales 
del poder. 

te 
No existe 

1 os poderes que 
poder legítimo en sí,. sino solame!!. 
se consideran legítimos para que -
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el los que creen que el poder debe reposar en la elec
ción popular. 

c) Poder poi ítico y poder no poi ítico. 

Para Duguit todo poder es político, los go 
bernantes ~on tanto los patrones de una empresa~ !os
j efes de una i g 1 es i a, 1 os dirigentes de una asocia
ción. Esta concepción es compartida por muchos soció
logos que consideran la ciencia o sociología política; 
como la ciencia del poder en general, pero otros so -
ciólogos definen una concepc1on según la cual sólo el 
poder ejercido por los gobernantes del estado es un 
p6der poi ítico; la ciencia o sociología poi ítica es 
entonc~s, ia ciencia del estado. (4) 

La ciencia poi ítica ·o ciencia del estado, es 
el estudio de la sociedad nacional de las otras socie 
dades, es sugerir implícitamente que el poder en el 
estado y la sociedad nacional tienen otra naturaleza
que en los otros grupos humanos. Es la teoría nacida 
en el estado mismo, a fines de la edad media.; el esta 
do sería una especie de sociedad perfec~a que no de~ 
pende de ninguna otra y que·domin~ a las demás, sería 
.así, soperana. ..Los s.obernantes del estado tendrán 
así una cu~lidad particular que los jefes de otros 
grupos humanos no compartirían con el los; la sebera 
nía de la sociedad global, hicieron creeer al princi
pio que eran dioses, después que eran descendientes -
de un dios, más tarde, ~legidos por un dios. El carác 
ter sagrado de sus personas se trasladó inmediatamen~ 

(4) Ibídem. Instituciones poi íticas y derecho consti
tucional. Maurice Douverger. V~ase pag. 30. 
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estado es la 

La unidad del poder, es una hipótesis de tra 
bajo más ~ficiente que la teoría de la soberanía; si
se estudia de forma comparativa ~I poder en todos los 
grupos humanos, sé podrán descubrir las diferencias -
eventuales de diferencia entre el poder en el estado
y el poder en otros grupos. 

Para el sociólogo la unidad del poder es una 
hipótesis de trabajo necesario. Afirmar la unidad ~e
pode~ no impide descubrir separadamente sus formas en 
ta.1 o cual sociedad, el poder en el estado, el poder
en la empresa, el poder en la familia, etc. La ense -
nanza de las instituciones poi íticas corresponde así
a! estudio del poder en el estado. 

d) El poder y el derecho. 

En las sociedades modernas el derecho es uno 
de los instrumentos esenciales del poder. No toda la
act i vi dad de 1 poder sé dé sarro 1 1 a dentro de 1 marco. 
del derecho. Pero en gran parte 1 .. él a.ct.ividad del po -
der se real iza a través del derecho, las constitucio
nes, los códigos, las leyes, los reglamentos, las sen 
tencias, son procedimientos de acción fundamentales 
del poder. En ellos se fundan los dos elementos: el 
elemento coacción y el elemento legitimidad. 

Cuando el gobierno persuade a sus súbditos 
para que obedezc~n por el medio que les inspira, se 
trata más de coacción que de propaganda, la frontera
que las separa es, no obstante, indecisa, mostrar su
fuerza para no tener que usarla, esta fórmula es ya,
propaganda. 
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Los gobernantes quieren también que se les -
ame, intentan desarrollar en el corazón de los ciuda
danos la benera¿i6n y la adoración,fundada en su sup~ 
rioridad natural o sobrenatural, la propaganda les 
sirve para persuadir a los gobernados que su gobierno 
es el mejor y que viven felices gradias a él. 

Fijar las reglas de conducta obligatorias 
para los individuos, establecer sanciones para el 
caso de violación de éstas reglas y aplicar eventual
mente estas sanciones, así es como el poder se organ~ 
=a alrededor de la actividad jurídica. Los procedí- -
mientas jurídicos que dan al poder un carácter insti
tucional~ lé permite así legitimizarse a lo$ ojos de 
los ciudadanos. 

Indudablemente, es necesario distinguir en -
tre la legalidad y la legitimidad. La legalidad del 
poder consiste en su conformidad con el derecho posi
~1vo existente. La legitimidad del poder consiste en
su conformidéd con las teorías del poder aceptadas en 
la época, en el sistema de valores de la.sociedad, 
pero a los ojos de los diudadanos la legalidad es la~ 
legi±~midad. :La l~g~l1~~6i~n dél pode~ comporta pues¡ 
su legitimación. 

El derecho es una garantía en contra del po
der, en cierta medida se ha traducido en una disminu
ción de lo a.rbitrario. El poder se ha encontrado 1 i
mitado por las reglas que él mismo ha puesto. Al pri~ 

cipio, cuando la autoridad no puede establecer ningu
na regla de derecho, cuando está totalmente sometida
ª las costumbres y a los usos no hay lugar para el 
cambio y lo arbitrario. 
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El estado desp6tico, tal como en el siglo 
XIX, caracteriza la primera rase del establecimiento
del derecho por el poder s61o cuando paulatinamente 
se ha separado la nopi6n de leyes,que es el conjunto 
de reglas de derecho generales y estables, instaura 
dos por el 6rgano especial del poder, ha fi~al izado 
lo arbitrario y los individuos han hallado una estab~ 
1 idad jur'i'dica al mismo tiempo que han v•~to final i 
zar los privilegios individuales ~ue el prfncipe con
ced'i'a a uno u otro. El respeto es la legal.idad que 
se ha convertido as'Í en un elemento muy important~ de 
la protecci6n de los ciudadanos contra los abusos de
la autoridad. 

' 
e) Poder soberano. 

Duranté el siglo XIX el criterio predominan
te fué el de la existencia ·de la soberanfa o poder pd 
bl ico, sosteniendo que es necesario un derecho espe -
cial para regular l~s relaciones entre el estado y 
l~s particulares, porque tratándose de relaciones en-

.tre pérsonas desiguales, una de_ el-las con voluntad 
superior a la .de los individuos,_ que es en lo que con 
siste la soberanfa o el poder pc:iblico, resulta inade':° 
cuada la apl icaci6n del derecho privado que s61o reg~ 
la relaciones entre personas ~on voluntades iguales. 

Este primer criterio, se complet6 haciendo 
una distinci6n entre los diversos actos que ese esta
do real iza, separándolo en dos categor'Ías: actos de 
autoridad y actos de gesti6n, admitiendo as'Í que en 
unos casos el estado obra dictando 6rdenes, y en una
pal abra, imponiendo unilateralmente su voluntad, en 
tanto que en otros, actda como un particular. 

Fuera de la impugnaci6n que ha hecho la es 
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cuela realista a la noci6n de la soberanfa como una 
voluntad de carácter superior se ha considerado que 
aún admitiendo la existencia del poder soberano, re 
su Ita diffcil admitir que el estado tenga dos volunt~ 
des. 

También se ha criticado la distinci6n por no 
existir un criterio preciso para efectuarla ya que, 
por una parte no existe ninguna autoridad éjercida 
hoy por los agentes del estado, de la que pueda decir 
se que sea inconcebible verla ejercida por los parti= 
cu lares. 

Por otra parte, se ha considerado que el es
tado aún en los actos que real iza en gesti6n de su pa 
trimonio, nunca 1 lega a colocarse ni a actuar en las= 
mismas condiciones que los particulares, puesto que 
siempre estará cumpliendo o ejecutando leyes y regla~ 
mentos administrativos y gozando de privilegios que 
no disfrutan los particulares. 

Tratando de sustituir el criterio de sobera
nfa y poder público, un sector importanté pero liinit!! 
do ~e ra doct~ina francesa, v.ino a colocar la noci6n
de servicio público como fundamento, justi~icaci6n y-
1 fmite de la existencia del derecho administrativo. 

f) Poder Público. 

Es posible concebir al estado como idea en -
que el poder sea solamente un elemento abstracto; pe
ro en forma concreta no puede darse un estado que no
cs un concepto sino una realidad, no podemos concebir 
la existencia de ese elemento constitutivo que es el
poder, si no lo atribufmos a los gobernantes. Por 
tanto, no es exacto hablar de representaci6n del est!! 
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do por los gobernantes, porque una parte no represen
ta a un todo. 

El pensamiento polftico llega a muy diferen
tes concepciones del poder, derivando"las divergen-·
cias de la distinta soluci6n que se de el proble~a de 
la naturaleza del estado. 

La doctrina social considera al estado como
un grupo social, suigeneris, regido por una autoridad 
1 !amado gobierno o poder social polftico, cuyo fin es 
la especie de bien común 1 !amada bien público. 

De ordinario, los juristas. definen el esta -
do por poder, por la soberanfa, que les parece es la
cual idad esencial del estado. Dada su especialidad,-
enfocan al estado desde el punto de vista del dere -
cho, y en esta forma, desde este ángulo, lo definen -
diciendo que el estado es la autoridad soberana de 
donde procede la regla de derecho. Pero implfcitame!!. 
te, reconocen que I~ autoridad forma parte de un sis
tema, el estado, que es una agrupaci6n social: 

Para Kelsen, el estado, como toda formaci6n
soci•I se redy~e a un orden normativo. Kelsen establ~ 
ce una ecuaci6n absoluta: estado igual a derecho. Ya
se hable de agrupaci6n estatal, de poder público o de 
voluntad del estado, ninguna de éstas expresiones tie 
ne sentido sino con referencia a una determinada reg:!l 
laci6n a las relaciones de los hombres entre sf, regu 
laci6n o reglamentaci6n consistente en un conjunto d~ 
normas válidas entre sf, independientemente de su ef~ 
cacia real. (5) 

(5) Ob. cit. 
rez. Ed. 

Teorfa del estado. 
Porrúa, Veáse pag. 

Francisco Porrúa Pé--
286. 
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Esta 
establecer la 
los que en su 
sonalmente. 

misma referencia 
distinci6n entre 
to ta 1 i dad emanan 

es 
los 
de 

indispensable para
actos del estado y 

los individuos per-

Por otra parte, el orden normativo estatal 
se caracteriza por la coacción pública. 

Kelsen procura explicarnos todos los elemen
tos del estado, en consecuencia.también el poder, de
acuerdo con la visi6n normativa, considera el terri.t~ 
rio como la esfera espacial de validez del orden jurí 
di co, y en cuanto a 1 as personas, afirma que l.os 6rga 
nos del estado son factores de la expresi6n de dere 
cho. 

Para Ouguit, el estado es un fen6meno de po
der, del poder de determinados hombre sobre los demás. 
Este poder no es más que un hecho; no constituye para 
nada el objeto de un de~echo subjetivo ne existe; no
hay más que situaciones y funciones, que se descubren 
en los titulares de ~se derecho subjetivo. (6) 

El poder de hecho de los dobernantes encuen
tra, en cambio un límite necesario en el derecho ob-
Jetivo del grupo, es decir, en la regla de derecho. 
Esta validez para todos los gobernantes y gobernados
se concreta a la obl igaci6n de organizar y controlar
los servicios públicos. No s61o se encuentra elimina
da la idea de un elemento autoridad, sino tambi~n la
idea de bien público, considerada como el fin y lar~ 

z6n de ser de los demás. Esta desaparece tras las no-

(6) Ibídem. Teorfa del estado. Francisco Porrúa Pé 
rez. Veáse pág. 288. 
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ciones del poder de hecho de ciertos hombres que tie
nen la fortuna de poseerla, y de regla de derecho que 
obliga a aquel los a organizar y hacer funcionar los -
servicios p6bl ices. 

El estado se reduce asf a una organizaci6n -
de servicios p6blicos cuya responsabilid~d y carga co 
rresponden a los goberna~tes. No obstante su dial~c= 
tica, al igual que en la doctrina de los juristas clá 
sicos, en el fondo de la exposici6n de Duguit, encon:=
tramos nuevamente los elementos que tradicionalmente
c,onstituyen la esencia del estado. 

• Duguit plantea el principio, como postulado-
de que los hombres dotados del poder deben poner ~ste 
al servicio no de sus intereses particulares sino del 
derecho, y asf el poder de los gobernantes en funci6n 
de la regla de derecho se convierte en instrumento 
al servicio de la propia norma, dicho de otra forma,
los gobernantes ti&nen no s61o el deber sino el dere
cho de ~orier su fuerza ~I servicio del orden normati
vo -

El servicio p6bli~o enfoca a ~t~o &l~m~ntb 
considerado como sustancial del est.ádo, pues no se -
concibe un servicio p6bl ice sin alguien a quien ser 
vir. Debe ponerse al servicio de un grupo y concomi-
tantemente se implica la existencia de este otro ele
mento sustancial del estado, que es el grupo social. 

La teorfa de Duguit concibe al estado como 
una sociedad con un fin que es el bien p6bl ice, y un
poder, manifestado en un gobierno de derecho. 

Maurice Houriou define el poder d~ la 
gu¡ente manera: el poder es una 1 ibre energfa, 
gracias a su superioridad asume la empresa del 

SI- _._ 

que 
gobie.!:. 
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no de un grupo humano, por la creaci6n contfnua del-
orden y del derecho. 

El poder del estado presenta dos notables 
caracterfsticas: es un poder polftico temporal y ci 
vi 1, de 1 que se ha separado 1 os el cmcntos de 1 poder -
ec~n6mico, religioso y mi 1 itar; como segunda caracte
rfstica del poder del estado, vemos que es un poder -
centralizado con una autonomfa destacada, diciendo 
que consiste en la soberanfa como facultad de autode
terminaci6n sin imposici6n de otros poderes. 

g) Sector p6bl ico. 

La econom'ia capitalista no es únicamente ca
pitalista, comporta siempre un sector público, basado 
en la prop.iedad colectiva de los medios de producci6n 
empresas municipales, empresas provisionales o regio
nales, empresas nacionales. Este sector p6bl ico tien 
de· incluso a desarro 1 1 ar se hacia e 1 punto que se ha'::" 
bla a veces de una econom1a mixta: sémicapital ista, o 
semi soé i a 1 i sta. 

El sector p6bl ico en el primer capital is~o 
industrial está poco desarrollado. Comprende equipa 
mientes y servicios colectivos. Comprende también 
un sector social, que presenta un carácter residual 
en relaci6n con la iniciativa privada. El estado 1 I~ 
na en cierta manera, las lagunas del capitalismo. 

Cuando las empresas p6bl icas, intervienen 
los sectores no rentables, tienen forzosamente pérdi
das, deben tenerlas por definici6n; más bien utiliza
el déficit de las empresas públicas para argumentar 
que éstas no pueden lograr beneficios por estar mal 
dirigidas por naturaleza. 
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Los sectores de producéí6n en decadencia 
deben ser más o menos sostenidos por los poderes pú
blicos, a fin de 1 imitar las dificultades de las v1c
timas de esta decadencia. 

Las condiciones de la econom1a moderna condu 
cena los poderes públicos a intervenir en lo quepo-:
dr1a llamarse la intervenci6n de vanguardia. El pro
greso técnico depende ahora esencialmente de inversio 
nes considerables, sin que pueda asegurarse la renta
bilidad de los posibles descubrimientos. El descubri
miento de la energ1a at6mica ha sido real izado y pue~· 

to a punto por la iniciativa pública. 

El es-tado ocupa en las sociedade neocapita-
1 istas un papel de regulaci6n general de la econom1a~ 
El equilibrio econ6mico no puede ser mantenido más 
que por una vigilancia y una intervenci6n constante -
del poder público. Los gobernantes tienen, especial
mente un papel de previsí6n y de planificaci.6n. Tan 
pronto se anuncia u~ desequilibrio~ interviene median 
te el Juego de la ·F"iscal izaci6n del crédito, para fr;-· 
nar en caso ~e-aci~lerací6n, para acalerar ~n.caso de~ 
recesi6n. 

Se ha dicho que el sector público est& muy 
desarrollado en ciertos pa1ses, lo que conduce a ve 
ces a hablar de régimen mixto. 

El sector público es visto naturalmente con
desconf ianza por los dirigentes de las empresas priva 
das; ciertamente los banqueros y los empresarios ca -
pitalistas aceptan llevar a cabo negocios con las em
presas públicas, pero s61o cuando tienen interés en 
e 1 1 o. 
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Los hombres que dirigen el sector público 
tienen clara conciencia de su misi6n y una voluntad 
de independencia que les hace resistir más o menos 
l~s presion~s exteriores, de lss empresas privadas o
la de los gobernantes que obran bajo su influ~~cia, 
el sector público se extiende sobre ámbitos econ6mi 
cos importantes y tiene también medio• de acci6n que
le perite no s61o hacerse más independientes del sec
tor privado sino influir en él de manera decisiva. De 
este complejo de acciones y reacciones, resulta no~
una independencia total del sector público, sino una
ci•erta ,1 imitaci6n de su independenci~. 

h) Teoría de la divisi6n de poderes. 

La distinci6n de poderes contiene el segundo 
principio del elemento del estado de derecho propio -
de toda constituci6n liberal burguesa. Es el princi ~ 

pío orgánico destinado a asegurar la moderaci6n y con 
trol~bilidad de todos los 6rganos de poder del esta= 
do.. . 

C~onwu~I se.e~forz6 en crear, frente.al par-_ 
lamento que había disuelto tres veces, un gobierno 
fuerte y capaz de actuar. En concomitancia con estas
experiencias surge una teoría de la necesidad de dis
tinci6n y control recíproco de las diversas ramas de
la actividad del estado. (7) 

Montesquieu en su 1 ibro Espíritu de las Le -
yes, manifiesta que en todos los estados hay tres es-

(7) Ob. cit. Teoría del poder. J. Blanco Andrade. Ed. 
Pirámide, Veáse pág. 193. 
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pecies de poder p6bl ico; el poder legislativo, para -
a~u~tos exteriores y e! ejecutivo para la polftica i~ 
terna. Por el primero, e! pr'Íncipe o autoridad emit;
nuevas leyes para un cierto tiempo o para siempre y -
mejora o deroga las viejas. Por el segundo, dec!ara
la paz o la guerra, envfa embajadas y las recibe, ve
la por la seguridad y previene los ataques deí enemi
go. Por el tercero, castiga los crfmenes y.derime los 
pleitos civiles. El 61timo es el poder judicial, so
bre este tercer poder, formula Montesquieu la opini6n 
mi•teriosa de que es, en alguna maner~, nylo. 

Queda, pues, para lo que aquf interesa, s61o 
la distinci6n entre el legislativo y el ejecutivo. El 
ejec;:ut i vo es, no una manera de 1 a ap 1 i cae i6n de·. 1 a 
leyr sino la actividad propia del estado; también se
rfa err6neo transportar al legislativo de Montesquieu 
a la actual práctica de la producci6n rápida y abun -
dante de 1 eyes. La fina 1 i dad .dé su di vis i6n de 1 as •· 
distintas ramas de la actividad del estado~ consiste-: 
en que 'un poder fre·nte a ·ros ót~o~ es ·distinto. De · 

... est.e mo.do h~ de alcanzarse un equilibrio, cun contra-· 
balanceo. 

En la constituci6n federal de los Estados 
Unidos de Am~rica de 1857, se ha acogido y puesto en~ 
práctica concientemente el sistema de diferenciaci6n, 
y en verdad se introdujeron no solo recfprocos frenos 
y controles, sino también en gran medida, afectivos -
separaciones. El legislativo fue separado del ejecutL 
voy exclufda la posibilidad de una relaci6n directa
entre ambas; el presidente no tiene, pues, una propia 
iniciativa de la ley; a6n cuando ha de sometérsele el 
proyecto de la ley y él puede oponerle reparos que S2. 
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lamente serán superados mediante votaci6n, por dos 
tercios de mayoría de la cámara de donde el proyecto
ha emanado. El presidente carece de un derecho de di
soluci6n de ambas cámaras. 

La constituci6n del ano de 179i, primera de
la revoluci6n francesa, habla por primera vez de la -
separaci6n de poderes en lugar de divisi6n de poderes. 
Sin embargo, no puede introducir más que la constitu
ci6n federal americana una absoluta separaci6n, es d~ 
cir, aislamiento, sino que antes bien se establece 
aquJ un siste~a de recfprocos frenos y vinculaciones~ 
según corresponde al pensamiento de un equilibrio. 

En la distinci6n de poderes hay que conside
rar dos puntos de vista; primero, la.intr6ducci6~ de
una separaci6n de las autoridades superiores del esta 
do y de su competencia; después, el establecimiento':" 
de una vinculaci6n de influjo y contrapeso recíprocos 
de las facultades ~e estos poderes diferenciados. Una 
c~erta s~para¿i6n ~s necesariaj y con ella se haee po 

·-.sible una direr:~nc_iac;i6n~ Si bien· no cabe practicar':" 
un pleno y ab~o luto ai~lamiento,· ¡:;·or lo prónto .es ne
cesario conside~arl-0, no obstante·como punto ~e vist~ 
independiente dentro de este principio de organiza 
ci6n. 

El esquema de una separaci6n rigurosamente -
practicada lleva a conseguir la legislaci6n y el eje
cutivo y la justicia como tres organizaciones del es
tado aisladas entre sf. 

Ninguna autoridad, ni ningún miembro de uno
de éstos sectores podfa pertenecer al mismo tiempo 
a otro sector, existiendo asf la más rigurosa incomp~ 
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tibil idad ent~e el puesto de un diputado de la corpo
raci6n y el de un funcionario de la administraci6n 
del estado, incluso un ministro; ning6n funcionario 
administrativo puede actuar como juez; ningún juez 
como f~ncionar~o administrativo; ninguna autoridad de 
un sector puede ejercer una competencia que con arre
glo a su contenido objetivo pertenezca a otro sector. 

Consecuencia de esta separaci6n rigurosamen
te practjcada serfa la de que los cuerpos legislado 
res no pcidr1an tener influjo alguno en el gobierno . 
~~~lamentarlo, es decir, dependiente de la ~onfianza, 
d~ la mayorfa de la corporaci6n legislativa. 

Se podr1a obtener también de la necesidad 
de la separaci6n, la consecuencia de que tampoco po 
d1a tener lugar ningún control judicial sobre actos 
de 1 1egis1 at i vo. 

En estos ejemplos se muestra ya, que con el
s i stema de una separac i 6n de poderes no tra.tamos de. -
una organizaci6n hist6ric~~ompleta ~~es~ hubi~ra -
p.ract·rcado en cua 1 quier sitio con todo deta.I 1 e, si no
s6 lo de un es~uema te6rico cuya construcci6n aclara -
el principio de la organizaci6n. 

i) E 1 .abuso de poder y 1 a responsab i i da·d de 1 os fun
cionarios públicos. 

El abuso es el uso de una cosa o el ejercí 
cio de un derecho en forma contraria a su naturaleza
y con una finalidad distinta de lo que sea lfcito pe~ 
seguir; en el caso con~r~to que nos ocupa, el abuso 
de autoridad es acto o actos, que exceden de la comp~ 
tencia de un funcionario público, real izados intenci~ 
nalmente en perjuicio de persona o personas determin~ 
das. 
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Los funcionarios públicos están sujetos a -
responsab i 1 i dad adm in i·strat i va, c i vi 1 y pena 1; 1 a pr j_ 
mera se deriva de la obligaci6n que tienen los funci2 
narios públicos de guardar la constituci6n y las le -
yes que de el la emanen; se hace efectiva esta respon
sabi 1 idad mediante sanciones pecuniarias ~stabl•cidas 
en los diferentes ordenamientos legales que rigen la
actividad de los 6rganos del estado, que los funcion.2. 
rios personifican o encarnan, incubriendo su imposi 
ción a las distintas autoridades que tales ordenamien 
tos determinen. La responsabilidad administrativas~ 
origina comúnmente en el hecho de que el funcionario
p6bl icono cumple sus obligaciones legales en el eje.!: 
cicio de su conducta como tal; la responsabi 1 idad ci
vi 1 del funcionario público no debemos entender lo 
que contrae como persona, en ocasi6n de los actos de
su vida civil, ya que en este supuesto $U investidura 
de autoridad y el cargo respectivo que desempeña son
irrelebantes. Tan es así, que en el artículo 114 cons 
titucional, declara "que en demandas de orden civil -
no h~~ fuero rii inmunidad para ningún f~ncionario pú
blico", sin distinci6n de categorías. 

La responsáb i 1 i dad c i vi 1 a 1 a que nos refer i 
mos consiste en la que asume todo funcionario públ ic~ 
en el ~esempeño de los actos inherentes a sus funcio
nes o con motivo de su cargo frente al estado y los -
particulares, con la obl igaci6n indemnizatoria o repa 
ratoria correspondiente. Esa responsabil id~d puede= 
provenir, de hecho ilí6ito, civil o el delito de fal
tas oficiales. En el primer caso, si el funcionario -
obra ilícitamente o contra las buenas costumbres en -
el ejercicio de su actividad pública, y causa un daño 
f)sico o mora Ir tiene la obl igaci6n de repararlo con
sus propios bienes, pues s61o en el supuesto de que 
no los tenga o sean insuficientes para cubrir dicha -
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obl igaci6n, el estado contrae responsabi 1 idad subsi 
diaria. En el segundo caso, la ley dispone: la impo 
sici6n a que se refiere esta ley de responsabi 1 idades 
por delitos o faltas oficiales, deb~ entenderse sin -
perjuicio de la reparaci6n del daAti, quedando ~xpedi
to, en su caso el derecho de la federaci6n o de los 
particulares para hacerla efectiva y exigir ante los
tribunales competentes la responsabilidad pecuniaria
que hubiese contrafdo el funcionario o empleado por -
daños y perjuicios, al cometerlos hechos u omisiones
que se le imputen. 

En la responsabilidad penal de. los funciona
rios públicos, la que se prevee y regula constitucio
nalmente, es la que atañe a ese tipo de responsaóil i
dad, jurfdicamente existe una distinci6n entre los al 
tos funcionarios de la federaci6n y los que no tiene~ 
este carácter, tanto por lo que respecta a la tipif i
~aci6n de los delitos federales como el procedimiento 
para aplicar las sanciones correspond1entes a esta ~ 

clase de delitos y a los 6rganos del estado competen
tes para ello. 

Por juicio polftico se entiende el procedí· -
miento que se sigue contra algón alto funcionario del 
estado para desaforar lo a aplicarle la sanci6n legal
conducente por el delito oficial que hubiere cometido 
y de cuya perpetraci6n se le declare culpable. 

Dentro del orden constitucional mexicano, se 
preveen las dos especies de procedimiento a las que 
puede someterse a los a1tos funcionarios de la federa 
ci6n, tales como los diputados y senadores del congr~ 

so de la uni6n, ministros de la suprema corte de jus
ticia, secretarios de estado y procurador general de-
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la rep6blica. Estos dos distintos procedimientos ob~ 
decena la diferente naturaleza del delito que impute 
a cualquiera de dichos funcionarios, es decir, e·I· co
m6n y el oficial. 

Ahora bien, si el acusado por delitos graves 
del orden com6n es el presidente de la rep6blica, la
c~mara de diputados es incompetente para desaforarlo 
ya que, según lo dispone el precepto invocado, dicha
cámara solo deberá fundar la acusaci6n respectiva an
te el senado, como si se tratara de un delito oficial. 

En el caso de que se trate de alg6n delito -
oficial que se impute a cualquier alto funcionario fe 
deral que menciona el primer párrafo del artfculo 108 
constitucional, la aóusaci6n respectiva debe presen -
tarse ancte la cámara de diputados, la cual debe hacer 
la valer ante el senado, el que~ eregido en jurado d'; 
sentencia, pued~ declarar, por mayorfa de dos terce -
ras partes del total de sus miembros, qu~ ~I furicidna 
río imputado es culpable quedando a merced es~a decl~ 
ración, privado de su puesto e inhabilitado para obt~ 
ner otro por el tiempo que determine la ley. -

El equi 1 ibrio, o sea, la justicia social, 
deben ser la finalidad permanente de todo orden cons
titucional que estructure la democracia, sin olvidar
que los seres humanos individual o masivamente consi
derados, son los beneficiarios insustitufbles de la -
justi~ia social, la cual por su misma inher~ncia, ex
cluye todo 9énero de explotaci6n y servidumbre. 

j) Desvto de poder, y el ártfculo 16 constitucional 

La tesis francesa del desvfo de poder es el-
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fruto de la acci6n recfproca de la jurisprudencia del 
consejo del estado y de la doctrina de mediados del 
siglo anterior, en especial, de las obras de Ancoc y
Laferriere. El fen6meno fue apreciado por el tribu-
na! administrativo a pesar de que la ley que la regfa 
no lo habfa previsto de manera expresa. El lo s6lo ha
blaba del exceso de poder refiriéndolo a las posibles 
invasiones de un poder sobre otro poder. (8) 

El desvio de poder existente, y ahf radica -
sin duda la superioridad conceptual de la tesis fran
cesa ~obre la juris~~ud¿Acia norteamericana, .no s61o
cuando se ha cometido una injusticia noto~ia, quebran 
tadora de aquel los principios superiores de la organi 
zaci6n social y polftica que la suprema Corte tuvo -
que invocar en el caso de los lavanderos chinos de• 
San Francisco, sino a6n cuando el prop§sito no sea en 
sf reprobable ni desquiciador, sino simplemente ajeno 
al que debe normar el ei~rcicio dei poder. Incluso 
puede·!~ autoridad insp·irarse en co~sideraciones de -
interés p'úbl ico ·pero inoportunamente en el sentido, 
de que ~sté,empleando medio~ que no se les han ot~rga 
do para realizar ese interés sino uno distin~o. . -

El caso m&s frecuente de un desvfo de.poder, 
es cuando la administraci6n hace jugar consideracio -
nes de interés financiero en ciertos ca~os qn que el
poder no se le ha dado para ese fin. 

En México, el artfculo 16 constitucional ha
bla, de mandamientos escritos de autoridad competen 
te que funde y motive la causa legal de procedimien 
to. 

(S) Ob. cit. La instituci6n federal y la administra -
ci6n pú~I ica. Antonio Carrillo Flores. Ed. Porrúa 
Veáse p&g. 1 39. 
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En el derecho p6bl ico mexicano, hay que ref~ 
rir la causa tanto al presupuesto de hecho, como a 
los distintos elementos que determinan la subfunci6n
de esos hechos a la norma legal, y entre el los el mo
tivo. 

De todas maneras y sin considerar el proble
ma acercade"l alcance inicial del art"iculo 16 consti 
tucional como garantfa referida nada más a l.as autori 
dades ejecutorias, es indudable que, abandonando dich; 
alcance primitivo, a través del art"iculo 16 pudo sin
duda, y todav"ia puede realizarse lo que en vano se 
pretenderá con el articulo 14 constitucional; lograr
una garant"ia especffica, que incorpora a nuestro sis
tema jurfdico muchos de las instituciones que en 
otros pafbes existen en defensa de los particulares. 

k) Poder moderador. 

Llámese poder moderador, regulador o coordi
nador, a la jefatura del estado. Más ésto no es uná-
n ime, porque muchos atribuyen a tál_ jefatura 1 a. fun 
6i6~ del poder eje~~tivo; y asf ocurre en todos los 
pafses donde impera un sistema presi~en¿ial. 

Los poderes del estado son organismos de ac
ción combativa, trabajadores, luchadores y por ende,
contradictor ios. En su acci6n pueden di~cordar, en 
trar en conflicto, y cualquiera entiende que cuando ~ 

ésto ocurra, será necesario que una entidad ajena a 
la lucha y al interés, resuelva el conflicto. 

El gobierno presenta determinadas leyes al 
parlamento y el parlamento las rechaza. Si son secun
darias o indiferentes, el gobierno puede resignarse.
Pero si son graves y de una aprobaci6n se hace cues 
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tiÓD de gabinete, será forzoso resolver el antagonis
mo. ¿Quién tiene razón? ¿Los gobernantes o las cáma 
ras? Si éstas no aprueban la ley, el gobierno no la -
puede .implantar y con el lo se encuentra privado de 
elementos que juzgó indispensables ~ara ~I bien p~bli 
co, alg•.Jien tiene que resolver la dificylta~. E·n los=
países parlamentarios lo hace el poder ~oderador, cam 
biando el gobierno o disolviendo el parlamento, o ad=
mitiendo que éste tiene la razón, siempre que hay que 
bajar la cabeza ante sus acuerdos. 

En ocasione_s, el parlamento de al gobierno -
un voto de aplauso a un voto de sensura. En los paÍ -
ses parlamentarios eso .significa que hay que man~ener 
el gobierno o que hay que reemplazarlo. 

En los países presidenciales no quiere decir 
nada, porque al parlamen.to no se le reconoce tal fa 
cultad. Más aunque no se I~ reconozca 3 la facGltad 
existe porque el parlamento tiene mil maneras.de ex . .,-. 
pr~sar su inc¿nf~rmidad con el gobierno y fulminar 
una conminación contra él. Como las cámaras s~n la re 
presentación legítim.a del pueblo y llevan su·voz: -re:
sulta que el pueblo no significa nada y que el gobier 
no le basta con ·tener la confianza del jefe del esta:
do para continuar en su puesto. Más como el jefe det
estado, es al mismo tiempo jefe de gobierno, se saca
en conclusión que él es el autor responsable de las 
leyes que el parlamento no quiere admitir. Así, al 
mantener su confianza en el gobierno, se la dá a sí 
mtsMo y ejerce funciones de poder personal. La dispa
ridad no tiene sal ida: si expulsa al gobierno, se 
traiciona a sí mismo, porque fué él quien ·presentó la 
ley rechazada y si, por ser consecuente, con su crit~ 
rio desprecia el voto de las cámaras, ejercerá una 



53 

verdadera autocracia. 

En otra ocasión más frecuente se ve la nece~ 
sidad. del alto ministeri.o mediador .• Me refiero a· la 7" 

resoluti6n de las crisis ministeriales. C~ando la cri 
sis especial, el tema no tiene importancia, porque .eT 
presidente cambia al mini·stro de cualquier manera y -
el asunto queda concluido. Más cuando la crisis es to 
tal porque sólo el presidente y los ministros quienes 
van por un camino que evidentemente el pueblo no quie 
re aceptar, o el pueblo revolucionario expulsa al go
bierno, o el gobierno voluntariamente se marcha, dan
do lugar al interinato vicepresidencia!. Pero si el 
vicepresidente está enteramente conform~ con el go
bierno, o si es el propio vicepresidente a quien le 
ocurre el tropiezo, no hay más remedio que convocar 
una nueva elección. 

Un rasgo fundamental de la vida política mo
derna es la responaabi li·dad general izada. de cuantos -
altos; o baJo.s.desemp~ñen funciones públicas. En los -
.t.i empo s de 1 a ~¿~:arqúf a ·abso lüta e 1 · ~ey nó t~nfa res-' 
pons:abil'i"éfad alguna y aunque habfc¡ códigos y ley;;.s de 
derecho penal, se aplicaban o dispensa.ban segúi'l el· 
arbitrio del monarca. (9) 

Lo que ha sido un éxito rotundo es la juris
dicción contenciosa admini str'ativa. Según e·l la, el 
particular que en daño de su derecho, veía vulnerada
una ley, un derecho, un reglamento u otra orden cual
quiera, impugnaba en un pleito breve y barato, la dis 
posic1on errónea y solía lograr invalidarla con el 
consiguiente detrimento del ayuntamiento, del gobern~ 
doro del ministro que la hubiese dictado. Durante mu 
chos años, esta rama de l·a justicia, estuvo confiada= 
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a elevar a los jerarcas administrativos, reclutados 
casi siempre entre los vencidos y desalojados de la 
polí~ica y entonces la jurisdicci6n fué un engaño y 
el tribunal y sus actuaciones, meras comedias desespe 
rantes, pero un dfa en 1904, se 1 lev6 la funci6n al -
tribunal supremo, se confi6 magistrados de carrera y
entonces todo cambi6 por completo. Los derechos fue
ron respetados, la administraci6n no fué más que un -
litigante como otro cualquiera y la justicia fué Jus
ticia. 

Lo racional es que 1 a constitucionalidad o -
inconstitucional idad de las le~es, asr como las res -
ponsabil idades de los más altos funcionarios, las de
cidía el tribunal supremo. Pero eso, ese tribunal de 
be ser organizado con máximo esmero, asegurándose po~ 
todos los medios de que sus magistrados ponen suco~ 
ciencia por encima de todas las potestades de la tie-
rra •· 

La ·regla no', puede. tener más -que una excep 
c1on: cuando se trate .de .ex.igir. Ja responsabi 1 idad··a
los propios magistrados del tribunal ~up~erno, pues p~ 
dir que lo resuelvan los compañeros de los enjuicia -
dos, es empeñarse en lo imposible. 

1) La defensa de las instituciones. 

Durante la edad media el ser humano vivió 
sometido el adalid feudal, a quien por algo se nombra 
ba señor de horca y cuchi 1 lo. En la edad moderna est~ 
caudi 1 lo fué reemplazado por.el monarca absoluto, que 
tampoco conocía el ciudadano más era árbitro de sus -
bienes, de su 1 ibertad y de su vida. Por eso, al es
tar ~ar las revoluciones americana y francesa, se eri
gieron los estados constitucionales que amperaban la-
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autonomía poi ítica del hombre frente a los abusos del 
poder. 

Sólo la 
res y monarcas, 
estado. De modo 
de sus derechos 

ley imperaba, y desaparecidos seno 
quedaron frente a frente individuo y
que el primero recuperó 1.a planitud -
frente el segundo ~ el ~egundo quedó-

postergado en su autocracia ente el primero. 

Por el curso del siglo XIX, demostró que en
el mundo había más cosas que el sujeto y el poder. Ha 
bía entidades, fuerzas, posiciones sociales, que se~ 
hallaban enteramente desamparadas. Especialmente, si
se enfrentaban el rico y el pobre para los menesteres 
del trabajo, era inevitable que aquél venciera a éste. 
Se acabaron los siervos pero aparecieron los proleta
rios. El trabajador gozaba de todos sus derechos po-
1 íticos pero no tenía que comer. 

Cosa similar sucedía con la cultura, el amo-
le interesaba que su subordinado fuera analfab~ta, 

·.para tener si empre red1..ü:;.i da .su cond i c i Ón mora I, y 1 os 
organ i s.:Oo s o:f.i e; i a 1 es donde . predominaban 1 os amos, no-, 
se inqúi'etaban demasiado por el~var los conoci.rriientos 
de 1 os menester·osgs~ 

La fami 1 ia andaba por el estilo, gobernada-. 
aisladamente por sus miembros. Si éstos eran buenos, 
la cosa marchaba bien; pero si eran malos, cada cual
hacía lo que quería y podía, y el estado lo tenían 
sin cuidado que cada hogar viviese al revés. 

Todo andaba por el estilo. El individuo or--
denaba o padecía según 
cunscrito a cumplir una 

su posición. El estado, cir
ley casi siempre ineficaz, 



era un mandatario de la sociedad y desconocía la 
esencia del mandante. 
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En el siglo XX, se usa declarar laíco el es
tado y cada día van siendo menos aquel los que confie
san su religiosidad. El primero de los entes colecti 
vos es el estado y no se sabe porque no ha de tener 
opinión religiosa alguna, s1 no quiere confesar a 
Dios, que sea ateo; si lo quiere confesar, que sea 
creyente. Lo inconcebible, es que no le intere~e nada 
respecto a la materia. 

La fami 1 ia es una cosa que el estado no pue
de abandonar y por esa ha ingresado en las constitu -
ciones modernas. Es la célula social y debe estar ba 
jo la salvaguardia, especial del estado. El derecho~ 
poi ítico debe afrontar cuestiones como la siguiente: 

Si el matrimonio ha de fundarse en la igual
dad de derechos entre los dos sexos, o en una rela 
ci6n jerarquizada en donde el hombre manda y la mujer 
obedece. Si el matrimonio ha de ser indisoluble o 
soluble mediante el divorcio. Si el concubinato bajo 
determinadas condiciones, ha de alcanzar o no-concep
to de institución jurídica. Cuáles son el sentido y -
los deberes de los pad~es en su potestad para con l.os 
hijos. Qu& sanciones ha de tener el abandono de la fa 
mi 1 ia para los obligados o sostenerla. 

Hasta donde llega la obligación del estado -
para corregir los extravíos de los poderes. 

La economía es otra actividad pública que n~ 
cesita ser regulada en sus cimientos, por la ley fun
damental del país; alrededor de ello brotan gravísi 
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mas problemas como los siguientes: 

Si la propiedad desempeña una función so --
cial. Si la expropiación forzosa por causa de uti 1 i 
dad públ ca, requería siempre de una indemnización o
a veces podría hacerse sin pagar nada y si la indemnL 
zac1 on, en ca so de haber! a, habrá de ser prev_i a,, si 
multánea o posterior. Si los bienes naturales pue 
den ser objeto de la propiedad privada. 

Pasemos a los problemas de la cultura, con -
relación a el los corresponde fijar: 

Si la educación es patrimonio exclusivo del
estado, o todos los miembros de la socie_.ad pueden 
~jercerla libremente, o si ambas act·ivídades podrán 
coexistir. Si se permitirá enseñar a las corporacio 
nes religiosas. Si todas las enseñanzas deberán ser 
gratuitas o solamente

1

algunas de el las. Si las univer 
sidades deberán ser autónomas o reglamentadas. (10) 

Y si irán entrando en el problema social,· de 
jando consignados ·1 as bases de cuestiones como éstas-;-

Reglas generales de trabajo, seguros socia -
les, reparto de las ganancias, libre asociación profe 
síonal y sindical, derecho de huelga, p~trimonio fa~ 
mi 1 iar, crédito agrícola y cooperativas 

Bastan estos índices para que se comprendan
las modificaciones que a la vida pública, han traído
las nuevas orientaciones del derecho poi ítico y las -
i nst i tuc iones. 

(IG) Ibídem. Teoría del Poder. J. Blanco Andrade. 
Veáse pág. 235. 
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V O C A B U L A R O 

Poder.- Conjunto de atribuciones conferidas por la -
ley a un Órgano de autoridad; imperio, domi
nio o jurisdicción que se tiene para ordenar 
mandar o hacer una cosa, y que en ta esfera
poi ítica se manifiesta como poder ejecutivo, 
legislativo y judicial. 

Poderes del estado.- Conjunto de las atribuciones re
conocidas al estado para el cumplimiento de
sus fines. De acuerdo con la constitución fe 
deral de México, el supremo poder de la fe -
deración se divide, para su ejercicio, en le 
gislativo, ejecutivo y judicial. 

Poderes Públicos.- Conjunto de los Órganos en 
encuentra depositada la autoridad de 
ferentes poderes del estado. 

que se
l os di-

Abuso.- Uso de una cosa o ejercicio de un derecho, en 
forma contraria a su naturaleza y con una fi 
nalidad distinta de la que sea 1 ícito perse~ 
guir. 

Abuso de autoridad.- Acto o actos que exceden de· la :... 
competencia de un funcionario p~BI ico real i
zados intencionalmente en perjuicio de perso 
na o personas determinadas. El abuso de I~ 
autoridad se encuentra previsto y sancionado 
en el código penal para el distrito y terri
torios federales. 



C A P 1 T U L O 3 

FUNDAMENTO LEGAL DE ABUSO DE PODER 

a) Noción sociológica del delito. 

b) La ley federal de responsabilidades de 
los servidores públicos. 

c) Título décimo del código penal• 

···: . .,,: 
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C A P T U L O 3 

FUNDAMENTO LEGAL DEL ABUSO DE PODER. 

a) Noción sociológica del delito 

Triunfante el positivismo, pretendió demos -
trar que el delito es un fenómeno o hecho natural, re 
sultado nece~ario de factores hereditarios, de causa~ 
físicas y de fenómenos sociológicos. Rafael Gerófalo, 
el sabido jurista del positivismo, defina el delito -
natural .como la violación de los sentimientos altruís 
tas de probidad y de piedad, en la medida media indi~ 
pensable para la adaptación del individuo a la colec
~ividad. Garófalo sentfa la necesidad de observar al 
go e inducir de el ló una definición; y no pudiendo ac 
tuar sobre los delitos mismos, no obstante ser esa I;; 
materia de su estudio y de su definición, dije haber
observado los sentimientos; aunque claro está que si
se debe entender que se refiere ¿ los sentimientos 
afectados por los delitos, el tropiezo era exactamen~ 
te el mismo, pues las var.iantes en los ,de.fitos debían 
traducirse en variabi 1 idad.de los sentimientos afect~ 
dos. Sin embargo, no era posible cerrarse todas las -
puertas y, afirmó que el delito es la violación de 
los sentimientos de probidad y de piedad en medida me 
dia indispensable para la adaptación del individuo a
la sociedad. ( 1) 

De haber una definición sociológica del de -
1 ito, no sería una noc1on inducida de la naturaleza -
y que tendiera a definir el delito como hecho natural 

(1) Ob. cit. Lineamientos de derecho penal. Fernando
Castel fanos Tena. Ed. Porrúa. Veáse pág. 114. 
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que no lo es; sino como concepto básico anterior a 
los códigos, que el hombre adopta para calificar los
conductos humanos y formar los catálogos formales, y
no podría ser de otra manera ya que la conducta del 
hombre~ el actuar de todo ser humano, puede ser un he 
cho natura 1, supuesta 1 a i ne i usi Ón en la natura 1 e.za =
de lo sicológico y de sus especial ísimos mecanismos. 

La esencia de la luz se puede y se debe bus
car en la naturaleza; pero la esencia del delito, la
delictuosidad es fruto de una .valoración de ciertos -
conductos, según determinados criterios de utilidad -
social, de justi~ia, de altruísmo, de orden, de disci 
plina, de necesidad de la convivencia humana; por tan 
to, no se puede investigar que es, en la naturaleza,=
el delito porque en ella y por ella sólo, no existe,
sino a lo sumo buscar y precisar esas normas devalo
ración, los criterios conforme a los cuales una con -
ducta se ha de considerar delictuosa. (2) 

b) La ley federal de responsabilidades de los servi 
dores púb 1 i cos. 

La 1 ey .de. responsabi 1 i dades de 1 os servido -
res ~úbl icos vigente, de:~echa 21 de febrero de 1940, 
en su exposición de motivos, afirma que: "la organi-
zación de nuestro país es una repúbiica representati
va, democrática y federal, tal como lo establece la -
constitución poi ítica, implica el establecimiento de
un orden jurídico, como expresión de la voluntad del
pueblo, en quien radica la soberanía y la creac1on de 
los Órganos necesarios para el ejercicio de poder. 

(2) Ibídem. Lineamientos de derecho penal. Fernando -
Castellanos Tena. Veáse pág. 115. 



62 

Contrariamente a lo que ocurre en los regímenes auto
cráticos, en donde la regla normativa y la función de 
autoridad dependen exclusivamente de la voluntad arbi 
traria y caprichosa del déspota; en una forma consti~ 
tucional como lo que nos rige se requiere que cada Ór 
gano del .estado tenga 1 imitado su campo de acción y~· 
la necesaria integración de esos Órganos con hombres, 
exige que su función o dirección sea responsable. Am
bos conceptos, limitación de atribuciones y responsa
bi 1 idad son, en efecto, absolutamente necesarios den
tro de una organización estatal, pues no se concibe -
que el estado determine la norma de conducta a que de 
ben sujetarse los indiviauos particulares que forman~ 
la nación, para hacer posible su convivencia dentro -
de un orden jurídico en que el derecho de cada uno es 
tá limitado por el derecho de los demás, as! como es
tablezca el tratamiento represivo que deben sufrir 
quienes lo alteren, y no fije, en cambio, cual deba -
ser su actitud frente a la conducta de los titulares
del poder público que transtorne ese orden jurídico
ya sea en perjuicio del propio estado, ya ·sea.en.el 
de lós pa~ticulare~. (3) 

La ley de responsabilidades establece reglas 
específi'cas para los l larilados del itoS; de los ·altos--· 
funcionarios de la federación. 

Dispone en su artículo 2o. que: para los 
efectos de esta ley se conceptúan como altos funciona 
ríos de la federación el presidente de la república,~ 
los senadores y diputados al congreso de la unión, 
los ministros de la suprema corte de la nación, los -
secretarios de estado, los jefes de departamento autó 
nomo y el procurador general de la rep~blica. 

(3) Ob. cit. Derecho penal mexicano. Antonio de 
reno. Ed. Porrúa. Veáse pag. 559. 

P. Mo 
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También quedarán comprendidos en esta ley 
los gobernadores y diputádos de las legislaciones de
los estados. El anterior artículo tiene su raíz y -
fundamento en el artículo 108 de la constituci6n polí 
tica, en~¡ que, en el anárquico desórden que no re&~ 
peta j~rarquías, se numeran los altos funcionarios. 
Pero es de observarse que en la ley de responsabil i 
dades, dictada en cumplimiento de lo dispuesto en el
párrafo So. del artículo 111 constitucional, se ha ex 
tendido el elenco de los altos funcionarios, pues en
su artículo 2o., se incluyen a los jefes de departa -
mentos autónomos no mencionados en el precepto.consti 
tucional. (4) 

La ley secundaria no puede ampliar a otros -
funcionarios diversos de los enu~erados por el artícu 
lo 108, la prerrogativa del fuero ppr significar una
excepción a la garantía de igualdad ante la ley. 

la 
del 

En l.as si.te f~accione• del artrculo 13 de -
1 ey de responsabi l.idades, se enumeran· 1 os 1 1 amados 
itos de los altos funcionari'Ós de' fa'f.~déra<:!!6~. 

En los artículos 110, 111 y 113 de la cons 
tituci6n "delitos oficiales", plantean el ·importante
Y trascendente problema de esclarecer si nos hallamos 
ante· hechos antijurídicos de naturaleza estrictamente 
penal o por el contrario, ante hechos antijurídicos 
de naturaleza netamente política, creadores de una 
responsabilidad simplemente constitucional~ (5) 

(4) Ob. cit. Ley Federal de respónsabi 1 idades de los
funcionarios públicos. Veáse pág. 709. 

(5) Ob. cit. Constitución de los Estados Unidos Mexi
canos. Véase pág. 1 1 5. 
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De los delitos oficiales conocerá el senado
eregido en gran jurado; pero no podrá abrir la averi
guac1on correspondiente, sin previa acusación de la 
cámara de diputados. Si la cámara de senadores decla
rase por mayoría de as dos terceras partes del to -
tal de sus miembros, después de practicar las diligen 
cías que estime convenientes y de oír al acusado, qu~ 
éste es culpable, quedará privado de su puesto, por -
virtud de tal declaración, e inhabilitado para obte -
ner otro por el tiempo que determine la ley. Cuando
el mismo hecho tuviere señalado otra pena en la ley,
el acusado quedará a disposición de fas autoridades 
comunes para que lo juzguen y castiguen con arreglo -
a el 1 o. 

El senado en su carácter de tribunal espe 
cial, no conoce en su integridad de fa responsabil i 
dad penal del acusado sino sólo el aspecto en que esa 
responsabilidad le interesa como ~uerpo poi ítico, o -
sea, la destitución o la inhabi 1 itación del funciona 
rio. La responsabilidad del individuo como miembro d~ 
la comunidad social, es cosa que no preocupa al Órga
no pOI ític·o una ve~ que ha emitido sentencia condena
tor.ia~-

En el párrafo segundo del artículo 111 cons
titucional, ni el precepto de ley incluído en el artí 
culo 51 de la ley de responsabilidades, los que a la
par disponen que cuando el mismo hecho tuviese señala 
da otra sanción en la ley, el acusado quedará a disp~ 
sición de la autoridad judicial competente para que -
lo juzgue con arreglo a el fa. 

No puede silenciarse, después de reconstruir 
se dogmáticamente y racionalmente interpretarse el -
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sistema de ordenamiento vigente en torno a la tutela
penal de los derechos p6bl ices subjetivos individua -
les de 1 ibertad frente a los demanes y abusos desp6ti 
cos com~tidos por los altos funcionarios, que en la~ 
ley de responsabilidades impera un criterio poco cla
ro desde un punto de visto tfpico, pues 051 iga al in
térprete, cuando se propone exponer sus verdaderas 
esencias, a real izar Üna esforzada labor, siempre 
proclive para que en ella puedan diluirse y escurrir
se las responsabilidades penales de los altos funcio
narios; de extraordinaria gravedad en un régimen de 
derecho y cuya efectividad es trascendente para el 
imperio de la armon'Ía social, dada la indignaci6n, el 
cl?mor .y la justfsima rebeld'Ía que originan las impu
nidades de los altos funcionarios, pues sin suscri&ir 
'Íntegramente la acrática ~dea de que el poder que un~ 
hombre ejerce sobre otro es sirmpre una usurpaci6n, 
creemos en verdad que dicho poder debe estar siempre
regido, por la moderaci6n. Y ésta moderaci6n s61o se
a l_canza, s i e 1 ara e i nequ 'i vocamente es exigida bajo 
la amenaza de una auténtica y efecti~a respons~bil i 
dad pena 1. 

c) T'itulo décimo del c6digo penal. 

El tftulo d~cimo del c6digo penal, bajo el 
rubro general "delitos cometidos por funcionarios p6-
bl ices", está dividido en los siguientes cap'itulos: 
ejercicio indebido o abandono de funciones públicas;
abuso de autoridad, coal ici6n de funcionarios, cohe--
cho, peculado y concusi6n. 

El c6digo penal es un ordenamiento de 'Índole 
sancionadora que tiene vigencia en materia de fuero -
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común, en el distrito y territorios federales y en to 
da la república en materia de fuero federal, que en 
tró en vigor el día 17 de septiembre de 1931 (6) 

Los delitos que se comprenden en los títulos 
d~cimo y d&cimo primero del código penal, sefialan co
mo sujetos activos de las conductas del ictuosas que -
describen sus respec~ivos artículos y fracciones a 
los funcionarios y empleados públicos, encargados de
un servicio público central izado o descentra! izado y, 
finalmente, a los funcionarios, empleados o auxilia-
res de la administración de justicia que correspondan 
en sus respectivos casos, a la federación o al distri 
to y territorios federales. 

El funcionario púb! ico supone un encargo es
pecial transmitido por la ley, y que crea una rela 
~ión externa que da al titular un carácter representa 
tivo, y en cam~io, el empleado público sólo supone -
una vinculaci6n interna que hace que su titular sólo
concurra a la formación de la funci6n pública. Los 
agentes de 1 a autor.i dad públ i ca, son a que 1. 1 os que sin 
estar investidos de ninguna porc1on del poder.público 
cooperan en un orden inferior al cumplimiento de la -
misión encomendada a la autoridad pública. 

La actividad del estado se realiza por fun -
cionarios que expresan la voluntad de él, al que por
consiguiente, representan y por empleados que obran 
para el estado, en una esfera de actividad pero -que -
no la representan ni expresan su voluntad. 

(6) lbidem. Derecho penal mexicano. Antonio de P. Mo
reno. Veáse pág. 525. 
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La ley de responsabilidades sanciona los de-
1 itos que cometen los funcionarios o empleados de la
federación y del distrito y territorios federales; pe 
ro no los encargados de los servicios públ ícos desée-;;
tral izados. A el los se refiere expresamente en sena~ 
lados casos, el código penal; no podría ser de otra -
manera porque los encargados de los servicios públ i 
cos descentralizados son funcionarios o empleados de
las instituciones públicas respectivas, sujetas a los 
regímenes para el los creados, pero no funcionarios 
o empleados públicos. 

El título décimo del código penal contiene 
va~ios capítulos que a continuación inai~ar6: 

Capítulo l. 

Art. 21 2.- Para- 1 os efectos de este t·ítu 1 o y 
el subsecuente es servidor público toda persona que 
desempefie un empleo, cargo o comlsión de ~ualquier 
natura 1 eza en 1 a administración púb 1 i·ca centra 1 i :zada-
o en 1.a del distrito federal, organismos descentra! i-. 
zados, empresas de participación estatal mayoritaria,· 
organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fidei 
comises públicos, en el congreso de la unión, o en 
los poderes judicial federal y judicial del distrito
federal, o que manejen recursos económicos federales. 
Las disposiciones contenidas en el presente título, 
son aplicables a los gobernadores de los estados, a 
los diputados a los legislaturas locales y a los ma 
gistrados de los tribunales de justicia locales, por
la comisión de los delitos previstos en ese título, 
en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas-
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para el delito del que Se trate a cualquier persona-
que participe en la perpetración de alguno de los de-
1 itos previstos en este título o el subsecuente: 

Art. 213.- Para la individualización de las
sanciones previstas en este artículo el juez tomará -
en cuenta, en su caso, si el servidor público es tra
b~jador de base o funcionario o empleado de confian -
za, su antiguedad en el empleo, sus antecedentes de -
servicio, sus percepciones, su grado de instrucción,
la,necesidad de reparar los danos y perjuicios causa
dos po~ la conducta ilícita y las circunstancias esp~ 
ciales de los hechos constitutivos del deli~o. Sin 
perjuicio de lo anterior, la categoría del funciona -
rio o empleado de confianza, será una circunstancia -
que podrá dar lugar a una agravación de la pena. (7) 

Capítulo 2. Ejercicio indebido de servicio público. 

Art. 214.- Comete el delito de ejercicio in
debido de servicio público, el servidor público que: 

1.- Ejerza las funciones de un empleo, cargo 
o comisión sin haber tomado posesión legítima o sin -
satisfacer todos los requisitos legales. 

11 .- Continúe ejerciendo las funciones de un 
empleo, cargo o comis1on después de saber que se ha -
revocado su nombra~iento o que se le ha suspendido o
su st i tu í do • 

(7) Ob. cit. Código penal para el D.F. Colección Po -
rrúa. Véase pág. 69. 
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111.- Teniendo conocimiento por razón de su
empleo, cargo o comisión de que pueden resultar grave 
mente afectados el patrimonio o los intereses de alg~ 
na dependencia o entidad de la administración públi -
ca federal central izada,. del distrito féd~ral, orga -
nismos descentralizados, empresa de participación es
tatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimila
das a éstas y fideicomisos públicos del congreso de -
la uni6n o de los poderes judicial, federal o judical 
del distrito federal, por cualquier acto u omisión y
no informe por escrito a su' superi_Qr jerárquico o lo
evite s1 está dentro de sus facultades. 

IV.- Por sí o por interpósito persona, sus -
traiga, destruya, oculte, utilice, o inutilice ilíci
tamente información o documentación que se encuentre 
bajo su custodia o a la cual tenga acceso, o de la 
que tenga conocimiento en virtud de su empleo, cargo-
·o comi-sión. 

Al que cometa alguno d_e los delitos al que -
se refieren.lasfracción 1y11 de este art"tculo, se
le impondr'n de 3 días a un año de prisión, multa de-
30 a 300 veces el salario mínimo diario vigente en el 
distrito federal en el momento de la comisión del de
lito y destitución en su caso, e inhabi 1 itación de un 
mes o dos años para desempeñar otro empleo, cargo o -
comisión público. 

Al infractor de las fracciones 111 y IV, se
le impondrán de dos años a siete años de prisión, mul 
ta de 30 a 300 veces el salario mínimo diario vigent~ 
en el distrito federal en el momento de cometerse el
del ito y destitución e inhabilitación de dos años a -
siete años para desempeñar otro empleo, cargo o comi-
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sión públicos. (8) 

Capítulo 3. Abuso de autoridad 

Art. 215.- Com~ten el delito de abuso de au
toridad los servidores públicos que incurran en algu
nas de las infracciones siguientes: 

1.- Cuando para impedir la ejecución de una
ley, decreto, reglamento, el cobro de_un impuesto o -
el cumplimiento de una resolución judicial, pida aux.l... 
1 io a la fuerza pública o la emplee con ese objeto; 

motivo de 
sin causa 

1.- Cuando ejerciendo sus 
e'l'I os hiciere v iol enci a o 
legítima a la vejare o la 

funciones o con 
alguna persona 
insultare; 

111.- Cuando indebidamente retarde o niegue
ª los particulares la protección o servicio que tenga 
obl igaci6n de otorgarles o impide la presentación o -
el curso de una solicitud; 

1 V.- Cuando estando encargado de 'administrar 
justicia, baj~ c~~lq~ier ~ret~xto, aunq~e ~~a ~I de -
oscuridad o silencio de la ley, se niegue injustifica 
<lamente a despachar un negocio pendi.ente ante él, de~ 
tro de los t~rminos establecidos por l·a ley; 

V.- Cuando el encargado de una fuerza públ i
ca, requerida legalmente por una autoridad competen -
te para que le preste auxi 1 io, se ni.egue indebidamen
te a dárselo. 

VI.- Cuando estando encarg~do de cualquier -

(8) lbidem. Código Penal para el D.F. Véase pág. 71 y 
72. 
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establecimiento destinado a la ejepúción de las san-
ciones privativas de 1 ibertad, de instituciones de -
readaptación social o de custodia y rehabilitación de 
menores y de reclusorios preventivos o administrati 
vos que, sin los requisitos legales, reciba como pre
sa, detenida, arrestada o interna aúna persona o la
rnantenga privada de su 1 ibertad, sin dar parte del 
hecho a la autoridad correspondiente, niegue que está 
detenida, si lo estuviere, o no cumpla la orden de --
1 ibertad girado por la autoridad competente. 

VI 1.- Cuando teniendo conocimiento de una 
pr i vac i Ón i. 1ega1 de 1 a 1 i bertad no 1 a denunciase i nrne 
diatarnente, si ésto estuviera en sus atribuciones; 

dos, 
él y 

de. un 
vas u 

VII 1.- Cuando haga que se le entreguen fon -
valores u otra cosa que no se le haya confiado a 
se los apropie o d~sponga de ellos indebidamente. 

IX.- Cuando con cualquier pretexto, obtenga
subalterno parte de los sueldos de éste, dádi 
otro servicio. 

X.- Cuando en el ejercicio de sus funciones
º con motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comi-~ 
s1on públicos, o en contratos de prestación de servi
cios profesionales o mercantiles o de cualquier otra
naturaleza, que sean remunerados, a saoiendas de que
no se prestará el servicio para el que se les nombró
º no se cumplirá el contrato otorgado; 

XI.- Cuando autorice o contrate quien se en
cuentre inhabilitado por resolución firme de autori 
dad competente para desempeñar un empleo, cargo o co
misión en el servicio público, siempre que lo haga 
con conocimiento de tal situación; y 
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XII.- Cuando otorgue cualquier id~ntifica 
c1on en que se acredite como servi·dor público a cual
quier persona que realmente no desempeñe el empleo, 
cargo o comisión a que se haga referencia en dicha 
identificación. 

Al que comete el del ita de abuso de au·tori 
dad se le impondrán de un año a ocho años de prisión, 
multa desde 30 hast~ 300 veces el salario mínimo dia
ri..o .v.i.gente en el Distrito Federal en el momento de -
la comisión del delito y destitución e inhabilitación 
de un año a ocho años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

Iguales sanciones se impondrán a las persa -
nas que acepten los nombramientos, contratacio~es o -
identificaciones a que se refieren las fracciones X,-
XI y XII. (9) 

Capítulo 4. eoal ición de servidores públicos. 

Art. 216.- Cometen el delito de coalición de 
servidores públicos, los que teniendo tal carácter 

... se C<;l_a 1. i guen para tomar medidas contrarias a una 1 e y
.. ~ r~g[a~ente, i~pedi~ su ejecución, o para hacer dimí 
'.sión de sus puest.~s con el f,in de impedir o suspende;::

! a administración públ i ca en cua 1 qui era de .. sus ramas. 
No cometen este delito los trabajadores que se coali
guen en ejercicio de sus derechos constitucionales o
que hagan uso del~derecho de. huelga. 

El que cometa el delito de coalición de ser• 
vidores públicos se le impondrán de dos años a siete-

(9) lbidem. Código Penal para el D.F. V&ase pág. 72 y 

73. 
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de pris1on y multa de 30 a 300 veces salario mínimo -
diario vigente en el di str·ito federal en el momento -
de la comisión del delito, y destitución e inhabilita 
ción .de dos años a si.ete años para desempeñar otro em 
pleor caro o comisión públicos.(10) 

Capítulo S. Uso indebido de atribuciones y facultades 

Art. 217.- Comete el delito de uso indebido
de atribuciones y facultades; 

1.- El servidor público que indebidamente: 

a) Otorgue concesiones de prestación de ser
vicio público o de explotación, aprovechamiento y uso 
de bienes de dominio de la federación; 

b) Otorgue permisos, licencias o autorizacio 
nes de contenido económico; 

c) Otorgue franquicias, excensiones, deduc -
ciones o subsidios sobre impuestos, derechos, produc
tos, ~aprovechamientos o aportaciones y cuotas de segu · 
ridad soci~I, en ge;...eral sobre 1.os ingresos fiscales; 
y sobre ~recios y tarifas de los bienes y servic~os 
producidos o prestados en la administración pública -
federal y del distrito federal. 

d) Otorgue, realice o contrate obras públi 
cas, deuda, adquisiciones, arrendamientos, enajenacio 
nes de bienes o servicios, o colocaciones de fondos y 
valores con recursos económicos públicos. 

(10) Ibídem. Código penal para el D.F. Veáse pág. 73-
y 74. 



74 

11 .- Toda persona que solicite o promueva la 
realización, el otorgamiento o la contratación indebi 
dos de las operaciones a que hace referencia la frac~ 
ción anterior o sea parte en las mismas, y 

111.- El servidor público que teniendo a su-
cargo fondos públicos, les de~ sabiendas, una apl¡ca :·I 
ción pública distinta de aquella a que estuvieren de~ 
tinados o hiciera un pago ilegal. 

Al que comete el delito de uso indebido de -
atribuciones y facultades se le impondrán las siguie~ 
tes sane iones: 

Cuando el monto al que ascien4an las opera -
ciones a que hace referencia este artículo no excede
del equivalente de 500 veces al salario mínimo diario 
vigente en el distrito federal en el momento de come
terse el delito, se impondrán de tres meses a dos· 
años de prisión, multa dci 30 a 300 veces el sala~io -
mínimo diario vigente en el distrito federal en el mo 
mento de cometerse el delito y destitución e inhabili 
taci ón. d~' tres meses a dos años para desempeñar otro-
emp leo, cargo o comisión públicos. . . 

Cuando el monto a que asciendan las operacio 
nes a que hace referencia este artículo, exceda del -
equivalente a 500 veces el salario mínimo diario vi 
gente en el distrito federal en el momento de cometer 
se et delito, se impondrá de dos años a doce años de~ 
prisión, multa ~e 30 a 300 veces el salario mínimo 
diario vig~nte erl el distrito federal en el momento -
de cometerse el delito y destitución e inhabilitación 
de dos años a doce años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos. (11) 

(11) Ibídem. Código penal para el D. F. 'Vease pág. 74 y 75. 
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Cap!tulo 6. Concusión. 

Art. 218.- Comete el delito de concusión el
servidor público que con carácter de tal y a título 
de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, 
salario o emolumento, exija por sí o por medio de 
otro, dinero, valores, servicios e cualquiera otra co 
saque sepa no ser debida, o en mayor c~ntidad que la 
señalada por la ley. 

Al que cometa el delito de concusión se le -
impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido
i ndebJdamente no exc~da d~I equivalente de 500 veces
~I sal~rio mínimo diario vigente en el dist~ito fede
ral en el momento de cometerse el delito, o no sea . 
valuable, se impondrán de tres meses a dos años de 
prisión, multa de 30 a 300 veces el salario mínimo 
diario vigente en el distrito federal en el momento 
de cometerse el delito, y destitución e inhabilita 
ción de tres ~eses a dos afios para desemp~fiar otro em 
pleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido
indebidamente •xceda de 500 ~eces el salario míno dia 
río vigente en el distrito federal en el momento de~ 
cometerse el delito, se impondrán de dos afios a doce
años ~e prisión, multa de 300 a 500 vec~s el salario
mínimo diario vigente en el distrito federal en el mo 
mento de cometerse el delito y destitución e inhabi 1T 
tación de dos años a doce años para desempefiar otro -
empleo, cargo o comisión públicos. (12) 

(12) Ibídem. Código penal para el D.F. Véase pág. 75-
Y 76. 
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Capftulo 6. lntimidaci6n. 

Art. 219.- Comete el delito de ntimidación: 

1.- El servidor público que por sf, o por n 
terpósita persona, utilizando la violencia ffsica o -
moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evi 
tar que ésta o un tercero denuncie, formule, querelle 
o aporte información relativa a la presunta comisión
de una conducta sancionada por la legislación penal o 
por la ley federal de responsabilidades de los servi
dores públicos, y 

11.- El servidor público que con motivo de -
la querella denuncia o información a que hace referen 
cia la fracción anterior real ice una conducta ilfcit~ 
u omite una lícita debida que lesione los intereses -
de las personas que las presenten o aporten, o de al
gún tercero con quien dichas personas guardan algún -
vínculo fami 1 iar, de negocios o afectiv~. 

Al que cometa el delito de intimidación se -
le impondrán de dos' años a nueve años de p~i•ión, mul 
ta por un monto de 30 a 300 veces el salario mínimo~ 
diario vigente en el distrito federal en el momento -
de cometerse el delito, destitución e inhabilitación
de dos años a nueve años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. (13) 

Capítulo 8. Ejercicio abusivo de funciones. 

Art. 220.- Comete el delito de ejercicio abu 
sivo de funciones: 

(13) lbidem. C6digo Penal para el D.F. Véase pág. 76-
y 77. 
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l. El Servidor público que en el desempeño, 
de su empleo, cargo o comisi6n, indebldamente otorgue 
por sí o por interp6sita persona, contratos, concesio 
nes, permisos, licencias, autorizaciones, franquicia~ 
excensiones, efectúa compras o ventas o realice cual
quier acto jurídico que produzca beneficios económi 
cos al propio servidor público, a su conyuge, descen
dientes o ascendientes, parientes por consanguinidad, 
afinidad hasta el cuarto grado, a cualquier tercero··
con el que tengan vínculos afectivos, econ6micos o de 
pendencia administrativa directa, socios o sociedades 
de las que el servidor públ 1co o las personas antes -
referidas forman parte: 

11.- El servidor público que valiéndose de -
la informaci6n que posea por raz6n de su empleo, car
go o comisi6n, sea o no materia de sus funciones, y 
que no sea del conocimiento público, haga por sí o 
por interp6sita persona, inversiones, enajenaciones o 
adquisiciones, o cualquier otro acto que le produzca
algún beneficio indebido al servidor público o a al 
gun• de las personas mencionadas en la primera frac -
ción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abu~ivo 
de funciones se le impondrán las siguientes sancio 
nes: 

Cuando la cuantía a la que ascienda las ope
raciones a que hace referencia este artículo no exce
da del equivalente a 500 veces el salario mínimo dia
rio vigente en el distrito Federal en el momento de -
cometerse el delito, se impondrán de tres meses a dos 
a~os de prisi6n, mJlta de 30 a 300 veces el salario -
mínimo diario vigente en el distrito federal en el 
momento de cometerse el delito y destituci~n e inhabi 
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1 itación de tres meses a dos años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las opera
ciones a que hace referencia este artículo exceda de-
500 veces el salario mínimo diario vigente en el Dis~ 
tri to Federal en el momento de cometerse el delito, 
se impondrán de dos años a doce años de prisión, mul
ta de 300 veces a 500 veces el salario mínimo diario
vigente en el Distrito Federal en el momento de come
terse el delito y destitución e inhabilitación de dos 
años a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. (14) 

Capítulo 9. Tráfico de influencia. 

Art. 221.- Comete el delito de tráfico de n 
fluencia: 

l. El servidor público que por sí o por in
terpósita per.sona promueva o gestione 1 a tramitación
~ resolucióh i 1 ícita de negocios públicos aj•nos a 
las ~esponsabi lidades inherentes a su empleo, cargo o 
comisión; 

11 .- Cualquier persona que promueve la con -
ducta ilícita del servidor público o se preste a la -
promoción o gestión a que hace referencia la fracción 
anterior, y 

111. El servidor público que por sí o por -
interpósita persona indebidamente, solicite o promue
va cualquier resolución o la realización de cualquier 
acto materia de su empleo, cargo o comisión de otro -

(14) lbidem. Código penal para el D.R. Véase pág. 77 y78. 
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servidor público, que produzca beneficios económicos
para sí o para cualquiera de las personas a que hace
referencia la primera fracción del art. 220 de este -
código. 

Al que cometa el deiito de tráfico de in
fluencia se le impondrán de dos años a seis años de 
prisión, multa de 30 a 300 veces el salario mínimo 
diario vigente en el distrito federal en el momento 
de cometerse el delito y destitución e inhabilitac_ión 
de dos años a seis años para desempeñar otro empleo,
cargo o comisión públicos, (15) 

Capítulo 10. Cohecho. 

Art. 222.- Cometen el delito de cohecho~ 

1.- El servidor público que por sí o por in
terpósita personB solicite o reciba indebidamente pa
ra sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o 
acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo
justo 'o ·¡ njusto relacionado con sus funciones y, 

11.- El que de manera espontánea de u ofres
ca dinero o cualquiera otra dádiva alguna de las per
sonas que se mencionan en la fracción anterior, para
que cualquier servidor público haga u omita un acto 
justo o njusto relacionado con sus funciones. 

Al que comete el delito de cohecho se le im
pondrán las siguientes sanciones~ 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva 
o promesa no excede del equivalente de 500 veces el 
salario mínimo diario vigente en el dist~~to federal-

(15) Ibídem. Código penal para el D.F. Véase pág. 78 y 79, 
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en el momento de cometerse el delito, se impondrán -
de dos años a catorce años de prisión, multa de 300 a 
500 veces el salario mínimo diario vigente en el dis
trito federal en el momento de cometerse el delito y
destitución e inhabilitación de dos años a catorce 
años ~ara desemp~ñar otro empleo, cargo o comisión pQ 
blicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsa -
bles del delito de cohecho el dinero o dádivas entre
gadas, las mismas se aplicarán en beneficio del esta
do. { 1 6) 

Capítulo 11. Peculado 

Art. 223.- Comete el delito de peculado: 

1.- Todo servidor público que para su uso 
propio o ajeno distraiga de su objeto dinero, valores, 
fi neas o cua 1 quier otra co,·.a pertenecientes a 1 e.stado 
el organi·smo descentralizado o a algún particular, si 
por razón de su c~rgo los h~biese recibido en adminis 
tración, en depósito o por alguna otra razón. -

_,., 11.- El servidor público que indebidamente 
utilice fondos públicos u otorgue alguno de los actos 
a que se r·efiere el artículo de uso indebido de atri
buciones y facultades con el objeto de promover la 
imágen poi ítica o social de su persona, la de su su
perior jerárquico o la de un tercero, o a fin de de -
signar a cualquier persona. 

111.- Cualquier persona que solicite o acep

(16) Ibídem. Código penal para el D.F. Véase pag. 79-
y 80. 
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te realizar las promociones o demigraciones a que se
ref i ere 1 a fracción anterior, a camb i.o de fondos pú -
bl icos o del disfrute de los benefici~s derivados de
los actos a que se refiere el artículo de uso indebi
do de atribuciones y facultades, y 

IV.- Cualquier persona que sin tener el ca -
rácter de servid~r público federal y estando obligado 
legalmente o la custodia, administración o aplicación 
de recursos públicos federales, los distraiga de su 
objeto para usos propios o ajenos o les dé una apl i 
cación distinta a la que se le destinó. 

A 1 que comete e 1 de 1 i to de pecu 1 ado se 1 e ¡ m 
pondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto de lo distraído o de los fon 
dos utilizados indebidamente no excede del equivalen
te de 500 veces el salario mínimd diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito 
o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos -
años de prisión, multa de 30 a 300 veces el salario -
mínimo diario vigente en· el distrito federal en el mo 
mento de cometerse el delito y destitución e inhabi 1 i 
tación de tres meses a dos años para desempeñar otro
empl eo, cargo o comisión públ ices. 

Cuando el monto de lo distracdo de los fon -
dos utilizados indebidamente excede de 500 veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal
en el momento de cometerse el delito, se impondrán de 
dos años a catorce años de prisión, multa de 300 a 
500 veces el salario mínimo diario vigente en el dis
trito Federal en el momento de cometerse el delito y
dcstitución e inhabilitación de dos años a catorce 
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años de prisión, multa de 300 a 500 veces el salario
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el mo 
mento de cometerse el delito y destitución e inhabil i 
tación de dos años a catorce años para desempefiar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. (17) 

Capítulo 12.- Enriquecimiento 1 ícito. 

Art. 224.- Se sancionará a quien con motivo
de su empleo, cargo o comis1on en el servicio públi 
co, haya incurrido en enriquecimiento Li lícito. Existe 
enriquecimiento i 1 ícito cuando el servidor público no 
puede acreditar el legítimo aumento de su patrimonio
º la legítima procedencia de los bienes a su nombre -
o de aquel los respecto de los cuales se conduzca como 
dueño en los términos de la ley federal de responsabl 
.lidades de los servidores públicos • 

. 1 ncurre .en responsabi 1 i dad penal, así m 1 smo
qu i en haga figurar como suyos bie~es que el servidor
públ ico adquiere o haya adquirido en contravención de~ 
lo dispuesto en la misma ley, a sabienda de esta cir
cunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento 
1 ícito se le impondrán las siguientes sanciones; 

Decomiso en beneficio del estado de aquel los 
bienes cuya procedencia no se logre acreditar de 
acuerdo con la ley de responsabilidades de los servi
dores públicos. 

(17) lbidem. Código penal para el D.F. Véase pág. 81. 
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Cuando el monto al que ascien~a el enrique 
cimiento ilícito no exceda del equivalente de 5000 ve 
ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito=
Federal, se impondrá de tres meses a dos años de pri
sión, multa de 30 a 300 veces el salario mínimo dia -
rio vigente en e! Distrito Federal en el momento de -
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de 
tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, -
cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto al que asciende el enriqueci 
miento ilícito exceda del equivalente de 500 veces al 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal
se impondrán de dos años a catorce años de pr1s1on, 
multa de 300 a 500 veces el salario mínimo· diario vi
gente en el distrito Federal al momento de cometerse
el delito y destitución e inhabilitación de dos años
a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o -
comisión públicos. (18) 

La fórmula - abuso de autoridad - expresa 
ahora un género, ahora una especie particular. 

Como género se aplica indistintamente a 
cualquier hecho culpable para cuya consumac1on el 
agente se hay'a val ido de la situación que le propor 
cionaba el oficio desempeñado por él. Como especie 
expresa particularmente aquel los abusos que además de 
ser meras transgresiones disciplinarias o violaciones 
de los simples deberes morales del oficio, acarrean 
adem~s tal ofensa al derecho, que merecen una repre 
sión penal y constituyen por el lo verdaderos y pro 
pi os del itas; pero no representando en sí, a( mismo 
tiempo, una particular odiosidad merecedora de un nom 

(18) Ibídem. Código Penal para el D.F. Véase pág. 81 y 
82. 
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bre especial, permanecen bajo la denominación genéri
ca. E 1 criterio de esta espec i f i cae i ón desde tiempos
más antiguos, fué deducido de la diversidad de la pa
sión i mpu 1 si va. Se di sti ngu i ó el án_i mo de 1 ucro pro -
pío del desahogo de cualquier otra pasión; consideran 
do con jÚsto motivo como más reprobables y más peii 
grosos los abusos de autoridad que cometieran con e!
torpe fin de ganancias, y como menos graves los abu 
sos cometidos por causa de odio y favor, soberbia y 
severidad del ánimo o por otro afecto distinto a la 
codicia; surgieron en el primer caso los títulos de 
corrupc1on y de concusión, quedando todos los demás 
bajo la genérica denominación de abuso de confianza 
innominado, cuando ésta era el único elemento que da~ 
ba al hecho de la escencia criminosa. 

El abuso de autoridad tiene su parte positi~ 
va y su parte negativa. Es positivo, en cuanto se re 
quiere que se haya cometido un abuso de autoridad su
ficientemente grave para merecer que se le reprima co 
mo delito y no sólo con medidas disciplinarias. Es n-; 
gativo en cuanto se requiere que el oficial público= 
no haya hecho eso con el fin de procurarse a sí mismo 
el disfrute de un bien material; y que no se trate de 
un verdad~ro y propio dellt~ en su especie, sino tjue
la criminosidad resulte únican\ente de que el fu.nciona 
río público haya abusado de los poderes conferidos. 

El abuso de autorid~d es un delito intencio
nalmente doloso, obtendremos el verdadero concepto de 
abuso de autoridad, que solamente varía en lo referen 
te a las diversas formas de cometerlo, o sea, en cua~ 
to a los elementos materiales, consumativos de la 
acción del ictuosa descrita típicamente en cada una de 
las fracciones que se componen el artículo 215 del có 
digo ~enal. 
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C A P 1 T U L O 4 

IMPACTO SOCIOLOGICO DEL.ABUSO DE PODER 

a) Los altos círculos. 

b) La elite del poder. 

c) La inmorali.dad mayor. 

d) Los grupos· de presión.· 
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C A P T U L O 4 

IMPACTO SOCIOLOGICO DEL ABUSO DE PODER 

a) LOS ALTOS CIRCULOS. 

Los poderes de los hombres corrientes están
circunscritos por los mundos cotidianos en que viven, 
pero aún en esos círculos de trabajo, de la familia y 
de la vecindad, muchas veces parecen arrastrados por
fuerza que no pueden ni comprender ni gobernar. Los -
grandes cambios caen fuera de su control, pero no --
por eso dejan de influir en su conducta y en sus pun
tos dé vista. ( 1) 

La estructura misma de la sociedad moderna -
1-os imita a proyectos que no son suyos, sino que les 
son impuestos por todos 1 ados·, y dichos cambios pre -
sionan a los hombres y a las mujeres de la sociedad~ 
de masas, quienes, en consecuencia, creen que no tie
nen objeto alguno en una época en que carecen de po -
der. 

Pero no todos los hombres son corrientes u -
ordinarios en éste sentido. Como los medios de infor
maci6n y poder están centralizados, algunos indivi ·-
duos 1 legan a ocupar posiciones en la sociedad desde
las cuales pueden mirar por encima del hombro, digá -
maslo así, a los demás, y con sus decisiones pueden -
afectar poderosamente los mundos cotidianos de los·
hombres y las mujeres corrientes. No son producto de-

(1) Ob. cit. La elite del poder. C. Wright Mil Is. 
Fondo de Cultura Econ6mica. Véase pág. 11. 
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su trabajo, crean o suprimen trabajo para mi les de -
individuos, no están limitados por simples responsabi 
lidades familiares, pues pueden eludirlas. Ejerzan o-::: 
no su poder, su experiencia t&cnica y política de&!
trasciende con mucho a la pobla.ción que está por deba 
jo de el los. 

La minoría poderosa está compuesta de horr.-
bres cuyas posiciones les permiten trascender los 'am
bientes habituales de los hombres y las mujeres co 
rrientes; ocupan posiciónes desde las cuales sus de 
cisiones tienen .consecuencias· importantes. El que to 
meno no esas decisiones importa menos que el hecho~ 
de que ocupen esas posiciones centrales; "el que se 
abstengan de actuar y de tomar decisiones en sí mismo, 
un acto que muchas veces tiene consecuencias más im~~ 
portantes que las decisiones que adoptan, porque tie
nen el mando de las jerarquías y organizaciones más~ 
importantes de la sociedad moderna. Gobiernan la.ma 
quinaria del estado y exigen sus prerrogativas, diri
gen la organización militar, ocupan los puestos de 
mandó de 1 a estructura social en 1 os cua 1 es están cen 
trados ahora los medios efectivos del poder y la ri 
queza y la celebridad de que gozan. 

Los individuos de la minoría poderosa no son 
gobernantes sol icitarios. Consejeros y consultores, 
portavoces y creadores de opin1on pública son con 
frecuencia quienes capitanean sus altas ideas y deci
siones. Inmediatamente por debajo de la minoría están 
los poi íticos profesionales de los niveles medios de
poder, en el congreso y en los grupos de presión, así 
como entre las nuevas y las viejas clases superiores
de la ciudad y la región. Mezcladas con ·ellos de mo 
dós muy curiósós.,. están'·és·tas··cel~bridades p_rofes ionG 

1 es que vi ven de exhibirse constante111ente~_g~ro nunca~ 
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exhiben bastante mientras son celebridades. Si esas -
celebridades no están a la cabeza de ninguna jerar 
quía predominante, muchas veces tienen poder para 1 1 a 
mar la atención del público; o para brindar a las ma~ 
sas cosas sensacionales o, más directamente, para ha
cerse oir de quienes ocupan posi'ciones de poder direc ·1 
tas. Más o menos 1 ibres de compromisos como críticos~ 
de la moral y técnicos del poder, como portavoces de
Dios y creadores de la sensibilidad de las masas, 
esas celebridades y consultores forman parte del esce 
narro inmediato en que se representa el drama de la -
minoría. Pero ese mismo drama está centrado en los 
puestos de mando de las grandes jerarquías institucio 
na 1 es. 

La verdad acerca de la naturaleza y el poder 
de la minoría no es ningún secreto que los hompres sa 
ben pero no dicen. Estos hombres sustentan teorías to 
t<01 I mente distintas acerca de su pape·I en 1 a suces1 on
de acontecimientos y decisiones. Con frecuencia se 
muestran indecisos acerca de su paper, y aún con ma -
yor frecuencia permiten que sus temores y esperanzas
i nfl uyan en la estimación de su propio poder. Por 
grande que sea su poder rea 1, tienden a tener de é 1 
una consecuencia menos aguda que de la resi·stencia de 
los otros a usarlo. Además, la mayor parte de los 
hombres que detentan el poder han aprendido bien la 
retórica de las retaciones públicas, en algunos casos 
hasta el punto de usarla cuando están a solas, 1 lega~ 
do a creer en el la. La conciencia personal de su pa -
pe! que tienen los actores es sólo una de las varias
ruentes que hay que examinar para comprender a los -
círculos sociales superiores. Pero muchos de los que
crecn que no hay tal minoría, o en todo caso, que no
hay ninguna minoría de cierta importancia, apoyan su-



argumentación en lo que 
san de sí mismos, o por 
bl i ca. 

los hombres de negocios pien
lo menos, lo que dicen en pú-

Pero hay otra opinión: quienes creen, aunque 
sea vagamente, que ahora preva 1 ece una minoría de ' -..::. 
gran importancia, con tirecuencia basan esa opin1on en 
ta tendencia histórica de nuestro tiempo. Han experi
mentado, por ejemplo el predominio de los acontecí 
mientos mi 1 itares, y de ahí infieren-que los genera 
les así como otras personas decisivas influfdas por 
ellos, deben ser enormemente poderosos. Creen que el
congreso ha abdicado de nuevo en un putada de hombres 
decisivos y claramente relacionados en esas cuestio -
nes. Hay que tener en cuenta ambas opiniones, pero ~
ninguna de el las es suficiente. El camino para com 
prender el poder de la minoría no está unicamente en
reconocer la escala histórica de los acontecimientos
ni en aceptar la opinión personal expuesta por indivi 
duos indudablemente decisivos. Detrás de estos hom~ -~ 
bres y detrás de los acontecimiéntos- de la historia, 
enlazando ambas cosas, están las grandes institucio -
nes.de la sociedad moderna. Esas jerarquías del es -
tado, de las empresas económicas y del ej~rcito cons
tituyen lcis ~~dios de poder; como tales, tiene actual .. 
mente una importancia nunca igualada antes en la his~ 
toria humana y en su cima se encuentran ahora los 
puestos de mando de la sociedad moderna que nos ofre
cen la clave sociológica para comprender el papel de
los círculos sociales más elevados. (2) 

(2) 1 bidem. La elite del poder. C. Wright Mi 11 s. Veá
se pág. 21. 
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En la sociedad, el máximo poder nacional re
side ahora en los dominios económico, político y mil~ 
tar. Las demás instituciones parecen estar al margen
de 1 a historia moderna y, en ocasiones, debidamente -
subordinados a esas. Ninguna Familia es tan directa-
mente poderosa en los asuntos nacionales como cual 
quier compañía anónima importante. Ninguna iglesia es 
tan directamente poderosa en las biografías externas
de los jóvenes como las instituciones mi 1 itares y po--
1 íticas; ninguna universidad es tan podebosa en la di 
rección de los grandes acontecimientos como lo es el
estado. Las instituciones religiosas, educativas y fa 
miliares no son centros autónomos de poder nacional;~ 
antes al contrario, esas zonas descentra! izadas son -
moldeadas cada vez más por los tres grandesr en los -
cuales tienen lugar ahora acontecimientos de importa~ 
cia decisiva e inmediata. 

Las fa m i 1 i a s, 1 a s i g 1 e si as y 1 as e se u e 1 as se 
adaptan a la v.ida mod~rna, los gobiernos, los ejérci
tos y las empresas la moldean, y, al hacerlo ~sí, co~ 

vierten aquel lás instituciones menores en medios para 
-sus fines. 

El destino vital del individuo moderno no só 
lo depende de la fami 1 ia en la que ha nacido o en la 
que entra por el matrimonio, sino, cada vez más, de -
la empresa en que pasa las horas más despiertas de 
sus mejores años. No son de la escuela en que se ha
educado cuando niño y adolescente, sino también del 
estado, que está en contacto con él durante toda la 
vida; no sólo de la iglesia en que de vez en cuando 
oye la palabra de Dios, sino también del ejército en
que es disciplinado. 
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Si el estado central izado no pudiera con 
fiar en las escuelas públicas y privadas para incul 
car sentimientos de lealtad nacionalista. sus 1 íderes 
buscarían enseguida el medio de modi·ficar el sistema
educativo central izado. Si el índice de quiebras en-
tre las empresas mayores fuera tan elevado como el ín 
dice general de divorcios, constituiría una catástro~ 
fe económica de proporciones nacionales. 

Dentro de cada uno de los tres grandesr la 
unidad institucional típica se ha ampliador se ha he
cho administrativa y, en cuanto al poder de sus deci
siones, se ha centra 1 izado. Detrás de estos acantee i -
mientas está una tecnología fabulosa, porque, en cuan 
to a instituciones, se han asimilado esa tecnología -
y la guían, aunque el la a su vez informa y marca el 
ritmo de su desenvolvimiento. 

La economía en otro tiempo alcanzó una gran
dispersión de pequeñas unidades productoras en equili 
b.;;io autónomo. A la fecha, la economía ha llegado a~ 
estar dominada por compañías gigantescas r~laciÓnadas 
entre sí administrativa y poi iticamenter las cuales 
tienen conjuntamente las claves de las resoluciones -
económicas. 

El orden poi ítico en otro tiempo fue una se 
rie descentra! izada de varios docenas de estados con~ 
una médula espinal débi Ir se ha convertido en una 
institución ejecutiva central izada que ha tomado para 
sí muchos poderes previamente dispersos y ahora se me 
te por todos y cada uno de las grietas de la estructu 
ra social. 

En cada una de las zonas institucionalesr 
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han aumentado enormemente los medios de poder a dis -
posic1on a los individuos que toman las decisiones; 
sus poderes ejecutivos centra 1 es han si do reforzados
y en cada una de el las se han elaborado y apretado mo 
dernas rutinas administrativas. 

b) LA ELITE DEL PODER. 

Desde la revolución las instituciones social 
y económica y poi ítica, estuvieron más o menos unifi
cadas de un modo directo y sencillo; los hombres del 
la minoría del poder pasaban con soltura de un papel
ª otro en la cima de cada una de las instituciones -
primordiales. Muchos de el los fueron hombres polifac~ 
ticos que podían aceptar el papel de legislador y mer 
cader, pionero y soldado, erudito y topógrafo. 

Estos hombres de poder eran la base de la lu 
cha social e incluían en su grupo a notables figuras-:
pol íticas. Lo importante respecto a esta época reside 
en que la vida social, las instituciones económicas,
el insti~to militar y el orden político coincidían y
hombres que eran poi íticos eminentes, desempeñaban 
también papeles claves en la economía y a la vez coné 
tituían en sus familias la flor de la sociedad. En és 
te período se distinguen por el gobierno de hombres 
cuya situación no se debe exclusivamente a su posi 
ción poi ítica, aunque sus actividcldes de esa índole 
tienen importancia y su prestigio como políticos es 
grande. Y dicho prestigio parece i.nherente a persona
jes que pertenecieron al congreso, así como al gobie~ 

no. La minoría del poder está formada por hombres-'
cultos y de :experiencia administrativa, con amplitud
de miras y cierta dignidad de carác~er. (3) 

(3) 1 b i dem. 
se pág. 

La elite del poder. C. Wright Mil Is. 
261 • 

Véa-
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A la fecha, esta sociedad de la elite se --
convirtió en una pluralidad de grupos, cada uno de 
los cuales carecía de una gran cohesión. Hay una cla
ve definitiva, en este período, y las ideas que nos -
hacemos de ~I fué mucho más que una revolución de si
tuaciones sino una revolución económica o poi ítica. 
El sector económico influye a la vez, sobre la situa
ción social y sobre el poder político; y, dentro del
sector económico, hay una buena proporción de hombres 
que deciden. 

Se ha dicho que estudiamos la historia para-
iberarnos de el la, y la historia de la elite del po

der es un caso clarísimo en el que encaja esta máxi 
ma. Como el ritmo de vida mexicana en general, las -
tendencias a largo plazo de la estructura del poderp
han sido grandemente aceleradas desde la revolución 
mexic na, y ciertas tendencias más recientes en las -
instituciones dominantes, han contribuído también a -
dar forma a la elite del poder en un significado his
tóricamente e?pecífico. 

En la medida en que la clave estructural de
la elite del poder reside hoy en el sector público, 
dicha clave es la decadencia de la política como deba 
te auténtico y público de soluciones, compartidas na
cionalmente responsables y de coherencia poi ítica, y
organizaciones autonómas que relacionan los niveles -
inferiores y medios del poder con niveles más eleva-
dos. 

La vieja tendencia de que el gobierno y lo~
negoc i os se entrete.i a., intricada y profundamentae ca
da vez, ha 1 legado a su m6s clara evolución. Ambos~ 

elementos no pueden verse ya como dos mundos distin~ 
I 

----'~ 
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tos. Y el acercamiento ha sido más decisivo en los -
organismos ejecutivos del estado. El desarrollo del
poder ejecutivo del gobierno, con sus organismos vigi 
!antes de la compleja economía, no significa sólo la~ 
ampliación del éobierno como una especie de burocra -
cia autónoma; significa el ascenso del hombre corpor~ 
tivo como eminencia poi ítica. 

En 1 a medida en que 1ac1 ave de la .elite po
derosa se encuentra hoy en el estado amplio, dicha 
clave se evidencía en el ascendiente poder ejercido -
por el titular del poder ejecutivo federal. En el gra 
do en que la clave estructural de la elite del poder~ 
reside hoy en el sector económico, como ya lo habÍq .
mos mencionado, dicha clave consiste en el hecho de -
que la economía es a la vez una econpmía corporativa
privada y una economía corporativa del estado. El ca 
pitalismo es ahora en gran medida la relación más im
portante entre las dos corporaciones antes menciona -
das, mismos que se funda en la coincidencia de intere 
ses entre 1 as necesidades de 1 as dos corporativas. 
Dentro de la minoría en conjunto, dicha coincidenci.a..., 
de intereses de los empresarios privados y los jefes
corporativos del estado, fortalece a ambos y además..., 
supedita el papel de los hombres meramente poi íticos~ 
No son 1 os po 1 ít i cos,. si no 1 os jefes de 1 as empresas
y los jefes corporativos los que proyectan la organi
zación económica de nuestra nación. 

La forma y significado de la elite del po -
der de hoy só 1 o puede éntender se cuando éstas dos ten 
denc i as estructura 1 es se contemplan en el punto en 
que coinciden. El capitalismo existe en un sistema de 
mocrático debí 1 itado y formal que encierra un sector-



poi ítico y económico por sus puntos de 
ducta. Por lo tanto en la cima de esta 
elite del poder ha sido formada por la 
de interese~ entre los que dominan los 
dios de producción y los que controlan 
tos de poder del estado. 

c) LA INMORALIDAD MAYOR. 
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vista y con -
estructura, 1 a 
coincidencia -
pr i nci pales me 
1 os i nstrumen= .. '-' ·~; 

La inmoralidad mayor no puede reducirse a la 
esfera poi ítica ni achacarse tan sólo a la existencia 
de hombres corrompidos en instituciones fundamental 
mente sanas. La corrupción pofítica es uno de los as 
pectos de una inmoralidad más general; el nivel de~= 
sensibi 1 idad moral que preva( ece ahora no procede so-· 
lo de la corrupción humana. La inmoralidad mayor es
un rasgo sistemático de la elite; su aceptación gene
ral constituye la característica esencial de una so -
c i edad de masa. 

Claro que puede haber hombres corrompidos en 
instituciones sanas, pero cuando las instituciones -
se están corrompiendo muchos de los hombres que viven 
y trabajan en el las ~e corrompen necesariamente. En -
la era de las corporaciones, las relaciones económi 
cas se hacen impersonales y e·I alto funcionario sien
te menos responsabilidad personal. Dentro de los 
mismos corporativos del negocio y la política, la con 
ciencia privada se atenua y la gran imoral idad se 
identifica con las instituciones. No se trata de una-· 
administración corrompida, es un rasgo de la riqueza
corporativa como estrato capitalista, profundamente 
tramada con la poi ítica del sector económico. 
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La inquietud moral de nuestro tiempo se debe 
a que los antiguos valores y los viejos códigos de 
rectitud ya no dominan a los hombres y mujeres de la
era de las corporaciones; ni han sido tampoco susti 
tuídos por nuevos códigos y valores que prestarían 
significado y sanciones mo~ales y las rutinas corpora 
ti vas que se ven ·obligados a seguir. Y no es que el -
público de las masas haya rechazado explícitamente 
los códigos recibidos; es, más bien que para muchos 
de sus miembros los códigos mencionados suenen a hue
co. No hay normas morales de aceptación disponibles,
pero tampoco existen normas morales de rechazo. Co
mo individuos, están moralmente indefensos; como gru
pos, son poi íticamente indiferentes. A éste falta de
compromi so, ya general izado, se hace referencia al de 
cir que el público se encuentra moralmente confuso~ 
Pero no sólo el público es el que sufre esa confusión. 
(4) 

En las instituciones económicas y políticas, 
los ricos de las corpora~iones ejercen ahora un poder 
enorme, pero nunca tuvieron que obtener el consentí 
miento moral de aquel los que le concedieren este po -
de;:. •. Todo interés desnudo, todo poder corporativo nue 
vo y no aprobado, bloque agrícola, unión obrera 6 y or 
ganismo gubernamental, surgidos en las dos últimas g~ 
neraciones se disfrazaron de consignas de significad~ 
moral. Pues ¿que es lo que no se hace en nombre del
interés público? Al desgastarse estas consignas, se -
elaboran trabajaosamente otras nuevas. que resultan~ 
triviales a su debido tiempo. Y, mientras tanto, las 
reiteradas crisis económicas y mi 1 itares difunden te
mores, vacilaciones y ansiedades que dan mayor urgen
cia á la búsqueda de justificaciones morales y excu -
sas decorosas. 

(4) Ibídem. La elite del poder.C.Wright Mil Is. Veáse
pág. 319. 
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El término crisis está en bancarrota, por -
culpa de tantos hombres que ocupaban altos puestos y
que 1 o invocaron para d.i sfrazar sus extraordinarios -
actos y sistemas, y,. en realidad, es precisamente la
ausencia de crisis lo que constituye la principal ca
racterística de la inomral idad, mayor. 

Pues las crisis auténticas implican situacio 
nes en que los hombres en general se hallan ante ver
daderas alternativas, cuyos significados morales es -
tán al alcance del debate público. La inmoralidad ma
yor, el debilitamiento general de los valores más~~n
tiguos y la organización de la irresponsabilidad, no
han supuesto ninguna crisis pública, al contrario, só 
lo produjeron una indiferencia reptante y un aisla·-= 
miento s1 1 ene i o.so. 

Las imágenes de los altos círculos que predo 
minan entre la raza, son las de la elite vista en fu~ 
ción de las celebridades. Como el volúmen de la publT 
.e i dad y 1 a aclamación recae. pr i ne i pal mente y de modo::
continuo sobre dichas celebridades políticas y econó
micas, lo desvían de la elite poderosa. Así que la vi 
sibil idad social de ésta es reducida por la distrae::
ción organizada, o mejor dicho, la visión pública ~e
sus miembros se efectúa a través de la celebridad que 
divierte y entretiene o, repugna, según el caso. 

La falta de un orden de creencias morales 
firme, hace a los hombres cle la masa mucho más suscep 
tibies a la manipulación del mundo de las celebreida::
des. Con el tiempo, la inversión de apelaciones, códi 
gos y valores a la que están sujetos, los indüce a I~ 
desconfianza y el cinismo, a una especie ·de maquiave-
1 i smo para el hombre pequeño. De esta maiaera-: los de-



la masa disfrutan las prerrogativas de 
porativos, las juergas nocturnas de la 
la triste vida feliz de los muy ricos. 
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los ricos cor
celebr idad y -

Pero, con todo ésto, hay un viejo valor que
no está en franca decadencia; el valor del dinero y -
de !as cosas que pueden comprarse con él. Estas, in
cluso en esta época de inflación, parecen tan sólidas 
y permanentes como el acero ino~idable. 

Siempre que prevalecen las normas de la vida 
adinerada, el hombre con dinero, sea cual fuera la 
procedencia de éste, será respetado. Se dice tjue un
mi l Ión de pesos cubre una multitud de pecados. y no -
sólo ~s que los hombres quieran dinero; ~s que sus -
propias normas son pecuniarias. En una socied&ddon
de el que hace dinero carece de verdaderos rivales en 
reputación y honor, la palabra pr~ctico significa 
útil en beneficio propio, y el se~tido común quiere -
decir sentido para abrirse paso en el aspecto económi 
co. La aspiración a una existencia adinerada es el v-; 
lor dominante en relación con el cual ha decaído la~ 
influencia de los otros valores, así que los hombres
se hacen moralmente implacables cuando se trata de ga 
nar fácilmente el _dinero y ser propietario con rapi 
dez. 

Una gran parte de la corrupción mexicana, 
aunque no toda, es simplemente parte del viejo ~sfuer 
zo por enriquecerse y después, por hacerse todavía 
más rico. Pero hoy, el ambiente en el que se 1 leva a
cabo la viéja ·lucha es destino. Cuando las institucio 
nes poi íticas y económicas eran pequeñas y estaban di 
seminadas como las más sencillos modelos de la econo
mía clásica y de la democracia, ningún hombre podía -
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otorgar ni recibir grandes ~avores. Pero cuando las -
instituciones políticas y las oportunidades económi 
cas están concentradas y relacionadas entre sí, enton 
ces los funcionarios públicos pueden ejercerse preve= 
ches propios. 

En los organismos gubernamentales no hay más 
inmoralidad que en los negocios corporativos. Los po
líticos sólo pueden conceder favores financieros cuan 
do hay agentes poi íticos capaces'de otorgar dichos f~ 
veres. Claro que los proyectos de la publicidad bri -
Llan con más fuerza sobre las transacciones de los'
hombres de gobierno. y con buenos motivos. Como las
esperanzas son mayores, los funcionarios RÚbl ices de
cepcionan al pÚbl ico con más faci 1 idad. 'Se supone que 
los hombres de negocios se ocupan de sí mismos, y si~ 
patinan con éxito sobre una pista frágil en su aspec-
to legalr los mexicanos los elogian por esta proeza -
Pero, en una civilización tan compenetrada con los ne 
gocios como es la vida de l·os Estados Unidos Mexica :
nos, las reglas de los negocios se ap) ican al gobier
no 'esp'eci a !mente cuando hay en é 1 tarytos hombres de -., 
negoc.i os. ¿Cuántos gerentes defender.ían deberas una _;; ·'" 
ley exigiendo u~a ·manifestaéión met(culosa y pública,... 
de todos los contratos ejecutivos y todas las cuentas 
de gastos? Los elevados gastos sobre la renta han pro 
vocado una red de convivencia entre.la gran compa~ía:-
y el alto funcionario. ~ay mil 4 maneras ingeniosas de
traicionar el espíritu de las leyes de impuestos, y 
1 as normas de con sumo de muchos hombres que 'se est i 
man a gran precio, están determinadas mucho más por 
complicados cuentas de gastos que por el simple pago
de la mercancía que reciben en casa. 

Como h<:J prohibición, 1 as 1 e yes de 1 impuesto-
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sobre la renta existen sin el apoyo de lo convenido-
con los grandes negocios. Es ilegal traicionarlos, pe 
ro es hábil hacerlo. Las leyes, sin el apyo de las~ 
normas morales, invitan al delito, y también, lo cual 
es más importante, estimulan al desarrollo de una aco 
modaticia actitud moral. 

Una sociedad considerada en sus más altos -
círculos y en sus niveles medios como una red de há -
bil ilegalidad, no produce hombres con un sentido mo
ral íntimo, una sociedad que es solo acomodaticia no
produce hombres de conciencia. Una sociedad que re-
duce el significado de la palabra éxito al de hacer -
dinero y que condene al fracaso como el peor de los -
vicios, elevando el dinero el nivel de valor absq'l•uto 
producirá el agente avispado y el negocio dudoso. 
Bienaventurados los cínicos porque sólo ellos tienen
.lo necesario para triunfar. 

d) LOS GRUPOS DE PRESION 

Mientras los partidos políticos pretenden -
conquistar e 1 poder y ejercer 1 o, di ce Duverger, l. os-
grupos depre.sión se limitan a actuar sobreel.po'dér-· 
permaneciendo en su ex~erio~, y presionan e influyen
sobre los hombres que están en el poder. Su final i-
dad es orientar la acci6n del poder hacia sus intere
ses sin asumir las responsabilidades de la decisión -
poi ít i ca. 

En un análisis de la vida política iberoame
ricana no debe omitirse una referencia a lo's diversos 
grupos de presión que, con vigencia muy releva~te) en 
el la operen. Si bien la historia y actuación de los -
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partidos pol·íticos cuenta con abundante bibliografía, 
no se dispone·de estudios y análisis, a escala conti
nental, de estas agrupaciones intermedias entre el p~ 
der político y el individuo, aunque no faltan investi 
gaciones sociológicas resPecto a los elites vigentes~ 
u operantes, ~ los que mandan, en los diversos países·. 
Con -frecuencia se ha centrada· 1 a atención en. 1 a con "".' 
ducta de los grupos oligárquicos de las familias que, 
detentadores del poder económico y social han evitado 
aparecer como tituladores del poder político,- pero lo 
han ejercido a través de terceras personas. ·Un estu -
dio 1 de los grupos de presión en iberoamérica que se -
limitase a este sector, resultaría hoy excesivamente
restrictivo y excluyente. Por el contrario, es precl 
so tener en cuenta como campo de an~lisis a los diver 
sas -fuerzas que gravitan sobre la vida poi ítica, en -
tre las que cabe señalar: asociaciones~patronales, 

asociaciones profesionales, movimientos sindicales y
gremi ales, federaciones, movimientos y agrupaciones -
estudiantiles, la prensa, el clero, las fuerzas arma 
das, la alta burguesia. Pero aún asf no quedaría com~ 
pleta la 1 ista, pues parece lógico incluir a los re -
presentantes y gestores de los intereses económicos -
ex.~~an.J.~ro s vi ncu 1 a dos a cada pa Í s. , .. · 
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CONCLUS·I ONES 

El hombre es un ser eminentemente sociable, en
tadas las épocas hasta nuestros días, el hombre 
siempre ha vivido en soci~dad, no ha vivido ais 
lado j~más; por·e~ta raz6n es natural que si 
los hombres viven en sociedad es necesario que
alguien los r1Ja, por lo tanto, necesita ser g~ 

4:iernado por alguien que tenga voluntad y habil i 
dad para hacerlo. 

El ho mbre que gobierna es elegido 
bernados a su entera satisfacci6n, 
dor es quien detenta el poder que 
do los gobernados. 

por los go -
éste gobern~ 

1 e han otorg:;; 

En todas las épocas de la humanidad ha existido 
el abuso de poder sin freno. 

En el momento en que una persona detenta el 
der pierde toda proporción respecto a éste 
cree que tiene en sus manos la voluntad de 
dos los ~obernados~ 

po
y 
to -

En nuestra sociedad es patente el abuso del po
der; el abuso de autoridad y consecuentemente,
el abuso de la fuerza. 

No es posible pasar por alto el peligro que 
existe siempre latente, de que ta au~oridad des 
virtué los fines que se persiguen medi-"'3.nte el-
uso de la fuerza; que se.valga de ~~l~1no para
mantener el orden social, sino para ver satis -
fec~as ambiciones o intereses de carácter es~h~ 
trictamente in4i-~i~ual, que no sean en benefi 
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cio de la colectividad; sino en provecho pro 
pio; por lo tanto la fuer•za ya no estaría al 
servicio del derecho sino a disposición de 
á~~el los, que vali~ndosc de su cargo sin ningún-
_.s6r~~ulo ·I~ usa~·en beneficio personal 

Contra la arbitrariedad y para remediarla, el 
hombre ha establecido el imperio de la ley y la 
1 imitación del poder; por ésto existen las cons 
tituciones para defender el derecho y la 1 iber~ 
tad humana. 

En el sistema de gobierno mexicano el abuso de
autoridad se ha visto a través de la historiar.
El poder es delegado a los gobernantes para los 
gobernados, por lo tanto debería ser un poder -
limitado por los propios gobernados; en nuestra 
•ociedad sucede al contrario, la persona qu~ de 
tenta el poder se enferma del mismo y siente 
qLle es omnipotente 

Em México existen diferentes clases sociales, 
la clase alta, la media alta, media baja, camp~ 
si na, proletaria y las desclasados. La clase al 
ta son los que detentan los medios económicos,
los medios de prdducción. Las clases medias son 
la alta burguesía y la baja burguesía; la cla
se obrera son los que tienen la fuerza del tra
bajo; la clase campesina son los destinados a~ 
trabajar la tierra más no poserla. Y los <les
clasados son las personas que no corresponden a 
ninguna de las clases mencionadas, como podrían 
ser pepenadores, teporochos, etc. 

Las clases que más resienten el abuso del po --
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der son las clases medias en virtud de que son
las que tienen que seguir manteniendo un esta -
tus económico, social y cultural. 

Los obreros y campesinos son afectados en me -
nor proporción por encontrarse en la misma si 
tuación soc!al 6 económica y cultural~ 

El poder debería estar dividido en comunidades, 
-en las que participaran todos sus miembros para 
goberharise y administrarse; siempre en comuni
cación con -un poder superior que sirviera de su 
pervisor y de guía. 

En México un problema importante es la inmigra
c1on de las personas que viven en el campo, en
v i rtud de que 1 a infraestructura de .l a ciudad 
en un momento dado, no se de abasto habiendo 
tanta población, por lo tanto, la burocracia 
crece en una forma desproporc i.onada por 1 o tan
to hay desorganización; abuso,e ineptitud en 1 a.:.. 
misma. 
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